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INTRODUCCION 

Al presentar el siguiente trabajo a la distinguida considera
ción de los señores profesores que habrán de integrar el jurado co· 
rrespondiente, lo hago animado con el mismo propósito que me 
obligó a abordar el tema que trato; propósito que no es otro que 
el de colaborar, aunque sea en mínima parte, a dilucidar algunos 
de los problemas que aquejan a los Municipios de nuestra República. 
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CAPITULO 1 

1.-IDEAS GENERALES ACERCA DEL MU~!ICIPIO. 2.--ANTECE
DENTES HISTORICOS DEL MUNICIPIO: a) En Grecia; b) En Roma; 
e) En España y d) En México. 3.-EL MUt'11CIPIO DENTRO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA: a) Lns funciones del Estado; b) Las 
formas de organización administrativa: a) La centralización. Sus 
caracteres generales. b) La descentra! ización. Sus caracteres gene
rales. e) La descentralización por región: Propósitos, ventajas e 
inconvenientes: a) El Municipio b) Las doctrinas relativas al ré
gimen municipal. e) Los órganos del Municipio. Sus facultades. 
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IDEAS GENERALES ACERCA DEL MUNICIPIO 

En lil Te".?rÍil General del Derecho Administrativo, el Municipio 
está considerado como una forma de organización administrativa: 
l¡¡ descentralización por región. Esta "consiste en el estilblecimiento 
de una organización administrativa destinada a manejar los inte· 
reses colectivos que corresponden a la población radicada en una 
determinada circunscripción territorial". (GABINO FRAGA, Der~cho 
Administrativo. 1952. Pág. 357). 

El maestro Don Gabino Fraga alude también a las razones que 
han conducido a la descentralización por región, afirmando que 
"consisten fundamentalmente en que se adapta de una manera más 
efectiva a las aspiraciones democráticas, y a que da oportunidad a 
los interesados de hacer la designación de las <.utoridades que han 
de manejar los negocios que les son comunes y, por lo mismo, de 
ejercer sobre dichas autoridades un control por la vía de la opi
nión pública, que unida ¡; la posibilidad que tienen todos las ve
cinos de la circunscripción territorial de llegar a ser electos, cons
tituye una particpación del pueblo en los negocios públicos que le 
afectan". (FRAGA, Op. cit. pág. 357). 

"Además, afirma el Dr. Fraga, desde el punto de vista de la 
administración, la descentralización por región significa la posibi
lidad de una gestión más eficaz de los servicios públicos y, por lo 
mismo, una realización más adecuada de las atribuciones que al 
Estado corresponden". (FRAGA, Op. cit. pág. 357). 

Pero es necesario recoger las opiniones ele otros autores para 
formarnos una idea general acerca del Municipio. 

Moisés Ochoa Campos, t!tl su obra "La Reforma Municipal. 
Historia Municipal de México", hace las siguientes aseveraciones 
que considero de primordial interés transcribir: 
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"Hablamos de un reg1rnen pre·municipal, cuando nos ocupa
mos del erigen de la familia y de los grupos naturales fincados co
mo parentesco, antes ele que predominen en ellos los vínculos de 
vecindad al través ele la vicia sedentaria. Y nos referimos al mu
nicipio primitivo, cuando aludirnos Ci 1 paso de la vida nómada a 
la s~dentaria en las ag1·upaciones gentilicias. Generalmente acon
tece en el estadio del clan totémico, en que los miembros se con
sideran tod<.vía unidos por vínculos de consanguinidad". 

"Para Gastón Richard, li.1 cornunicliicl es una forrna, una uni
dad; la sociedad una 111ultitud, una diversidad; el individuo se sirve 
de la sociedad para realiza1· sus propios fines, para satisfacer sus 
necesidades particulares; la comuniclud y sobre todo el Estado, se 
sirve ele los individuos para real izar fines superiores a los fines 
individua les". 

"En cuanto a los vínculos de parentesco o sea ;:-, los deriva~!os 
de la sangre o del matrimonio, se agregan los vínculos ele domi· 
cilio, su rgienclo los lazos de vec inda el, u parece el segundo tipo 
de grupos naturales que son los grupos locales y que siguen un 
proceso de c.glutinación por afinidades de tipo local, corno son 
el régimen de propiedad, partiendo ele la distribución ele la tierra, 
el domicilio, el mercado, la religión, así como por actividades ele 
intereses comunes: alimentación, vestido, morada, etc. Estos son 
los lazos adicioni:des que aumentan la cohesión de los grupos natu
rales locales". 

"Salta a la vista que el clán y la tribu, en cuanto adoptan las 
formas de vicia sedent&ria, fatal mente pasan a ser grupos locales 
ele vecindad, manifestándose inmediatamente lo que llamarnos el 
111unicipio primitivo de carácter agrario, o sea, la agrupación li
gada c. la distribución ele la tierra". 

"Por ello para nosotros, el Municipio es una forma social. 
Es por excelencia la forma de agrupación local, derivada del clán 
y ele la tribu, c.grupaciones ele parentesco que se vuelven vecinales 
o domiciliarias en cuanto establecen su estructura económica 
agraria". 

"El Municipio éS un efecto de la sociabilidad con tendencia 
a institucionalizar las relaciones sociales. Se produce corno mediata 
agrupación natural y como inmediata unidad socio-ool'ítica fun
cional, aglutinada en forma de asocioción de vecindad, siendo por· 
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excelencia la forma de agrupación local. Es fuente ele expresión de 
la voluntad popular y, en consecuencia, atiende a sus propios fines 
como institución y a los de sus componente:> como cisocinción de 
éstes. Es una agrupación nutural de familias, formando una colee
! ividad con fines propios y, por lo tanto, clifcmmte ele les com
ponentes, ya sean Familias e invidicluos". ( OCHOA CA/v\POS, Op. 
cit. Capítulo l. pág. 21 y sigts. 1955). 

El Municipio "es la forma más Cé.lracterísticu ele la descentra
lización en el Derecho Constitucional 1/ /\clministrntivo mexicano". 
(DR. ANDRES SERRA ROJAS, Derecho Aclrninistrativo. 1959, pág. 
435). 

" ...... podemos definir al Municipio, como una comunidad na
tural, comprendida dentro de una extensión superficial clet'"rmina
c!a, por necesarias relaciones de vecindad, comunidad organizada 
política y administrativumente, con auro:-ización del poder legis
lativo, para la satisfacción ele necesidades públicas motivadas por 
la convivencia vecinal". (Exposición de motivos ele la Ley Orgá
nica Municipal del Estado de Hidalgo de 21 cb Agosto ele 1946 ). 

De lo anterior se deriva que el Municipio no snlamcnte ccns· 
tituye una forma de clescentrr.lización administrativa sino también 
de descentralización política. Nuestra Carta Magna usí lo reconoce. 
Ahora bien, desde el punto de vista administrativo, no sólo teóriciJ 
sino también -en multitud de casos·- prácticamnte, el Municipio 
corresponde a los fines de la descentralización, es decir, además 
de que se le atribuyen determinadas facultades por su respectiva 
ley orgánica, en la práctica muchos Municipios manejan sus c1sun
tos propiamente administrativos en los términos que lo quiere 
la forma descentralizada, principalmente en lo referente il la pres
tación de los servicios clásicamente municipales corno el de limpia, 
policía, transporte urbano, mercados, panteones, etc. 

El Municipio puede considerarse también como una forma de 
descentralización política. En nuestro régimen de derecho, ya he· 
mos indicado con c.nterioriclacl que la Constitución General ele la 
República en su Art. l i 5 por una parte, y en las Constituciones 
Políticas ele algunos Estados por otra parte, se tiene al Muni
cipio como base de la organización política ele las entidades fede
rativas. Y lo anterior se reitera por la propia Constitución Federal 
al indicar en el Art. 115, Frac. I, párrago primero que "C2.cla 
Municipio será administrado por un Ayunt11miento ele elección po
pular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste 
y el Gobierno del Estado". 
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ANTECEDENTES H!S1Gl<:~COS DEL MUNICIPIO 

A.- GRECIA.-"En las in:ri!u.::íones locales ele la antigüe
dad greco-latina, enconlrumcs lr1~ rtíces i11stitucionales ele! régimen 
municipal de tipo occic!entLJI, que: •:os i:i que rige entre nosotros. 

Grecia fue la que aportó ¡¡ 1<1 historia esa nueva institución: 
la Polis, o sea la ciudad en c:cnc:c cparece el ciuc!t.dano con de
rechos civiles y políticos. 

El estado municipal en Gré:Ciíl fijó el concepto de autonomía 
local, vigente aún en nuestra é¡:;::ce .. A su vez, el clerecho,de ciudad 
dio paso a la igualdad civil y rolíticc, clesintegrc.ndo a la gens y 
creando el nuevo régimen fornili<:r ri";as o menos como existe hoy 
en día. Apareció el sufragio cc.:-1;c expresión prístina de la sobe
ranía popular y el interés público ~ubstituyó <1 las prescripciones 
religiosas. 

Los derechos políticos en Grecia, desembocaron en nuevas 
magistraturas de carácter demccr<~'.icc, muchas de las cuales, con
tinúan ejerciéndose dentro c!e lc1 ¿cJrninistración municipal contem
poránea, tales como los receptOl·es ele cuentas, los re3ponsables ele 
los mercados, y los encarguclc:s c:f las funciones ele policía. Al 
mismo tiempo, se cimentó la ur.;a11i::cción fisc2.I en muteria de in
gresos y egresos. 

A Grecia, en suma, clelxrr,cs las primeras lecciones cívicas, 
con la dedicación ele los ciucladanos iJ [os deberes pt'.iblicos, no obs
tante que esto implicó entonces, una 1·¡;zón para hacer indispensa
ble la esclavitud". (MOISES OCHOA CAMPOS, Op. cit. 87). 

B.- ROMA.-Nace el N.unicipio en Roma con la creación 
de los ayuntamientos, cuerpos con facultades parr.i delimitar las 
atribuciones ele los funcionarios 11:unicipales por medio de edictos. 

-15 



Este reg1111en se fue imponiendo en otras ciudades, sobre todo en 
las que habían siclo sometidas por conquista, las cuales, aun cuan· 
do se encontraban en una situación ele subordinación respecto de 
!& metrópoli, conservaban en forma m<ís o menos amplia, alguna 
a utonorn í a. Es tas ci udacles autónomas i nc:orporacla s a I imperio ro
mano a quienes se otor9ó libertad en ~u c1\jtii1iLc1ción administra
tiva y la ciudadanía a sus habitantes, constituyeron los Municipia. 

Los Municipia vuriaron de unos a otros e11 cuanto a las facul
tades que les fueron reconocidas. Así, tenemc~. los N\Unicipia foe 
clerata y los Municipia couritu. Los primerns eran ciudades libres 
que meclic.nte un pacto pílsaban t1 fortné.lr pt1rte del imperio ro· 
mé.lno, consorvundo inclepenclencia de l<j capital en lo que se re
fiere a su organizución política y administrativa, con la sola prohi
bición ele firmar pc.ctos con otros pueblos ajenos ul imperio. Te· 
nían ejército propio y sus habituntes no estaban oblig21clos a servir 
en la rniliciu romana; poclí<1n ílcuf\¡n· rnoneclc1; c.lgunos ele sus ciu
dadanos ernn considarados inmunae y por este hecho, PStilbrm oxei1-
tos c!e pagür impuestos. 

Los Municipia coeritu eran ciudades estipendiarías cuyos habi
tantes go:rnbun ele liberté.le! personal y ele la propiedad ele sus tie
rras, pero tenían la obligación de pagé.lr un tributo o estipenclium 
denominado cánon vectigalis; gozaban además, del jus connubii 
y del· jus comercii. 

La organización administrativa efe! rnu111c1p10 rnmano estuvo 
él cargo de ¡,, curia que era un cuerpo político y que durante mu· 
cho tiempo se integró por cien miembros llamados decuriones o 
curiales. También intervinieron en la organización aclministra!'iva 
los comicios o ílsambleas populares que elegí;:,n él los magistrados 
y votaban las leyes municipciles. 

Los funcionarios pLíblicos municipales ele más alto rango en 
el c'.erecho romano fueron los duumviri juri dicundo, quienes pre
sidían la curia y las asambleas populares, cuidando del b1Jen des-
0rrnllo ele las elecciones e impartiendo justicia; y los cluurnviri aedi
les que tenían a su cargo el manejo ele la ¡:,olida y el orden y lim
pieza ele 18s Cc·lles, pinzas y edificios públicos. 

Existían otros funcionarios ele menor jer;:irquía corno los qunes· 
tares, encargados de la hacienda municipal; los censores encarga
dos de forn1é.lr, corregir y rn<:>11te11er el censo; los curnclcres o ins-
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pectores de las haciendas municipales, c.:pendientes directamente 
del emperador; los defensores civitatis o defensores plebis encar
gados de defender n los ciudadanos y en particular íl los plebeyos 
de los c;busos de los funcionarios. 

A todos los funcionarios ante~ mencionados les eran otorgados 
honores (1 cambio ele sus servicios, est(lnclo <Jlgunos obligados a 
caucionar su ~pstión rnecliunte fianza o hipotecó. 

Había sin embargo, empleados que eran remunerados; tales 
corno los encargados de determinados servicies públicos, corno la 
conservé.ción y aseo de calzadas, jardines y plazas, el cuidado y 
vigilancia ele los acueductos, el funcionamiento de los baños pú
blicos, etc. 

El Lic. Moisés Ochoa Campos en su obra antes citada, señala 
como ctll"acteríslicas del Municipio romc.no, las siguientes: 

la.-Una personalidad propia, 1<1 ci,1it.'ls 1 pP.ro sujel·íl a im
perium. 

2a.--Un núcleo en relación con ese poder dominador ( impe
riurn) que luego ha pr.sndo a ser dentro de su calidad ele poder 
soberano, el Estado Nacional. 

3a.-Asentado en territorio cleterrninado. 

411.-Manifestación de la voluntad general en su asamblea· 
general. 

5a.---Un cuerpo deliberante (curia) con sus rnai:Jifitr<idos. 

6a.-U11 culto cornLín. 

De lo que suscinldtncrile hemos expuesio con ñnterioridad, 
podemos derivar que el Municipio romano, na obstante que se 
le reconoció la c<Jliclad ele persona moral ( universitatem) no fun
gió en ningún momento como sujeto de la relación jurídica ele de
recho administrativo que da nacimiento a los contratos ele esa 
índole, tal y corno lo entendernos en la actual iclacl. 

El derecho romano reguló tres clases de contratos; los con
tratos verbis, que se perfeccionaban mediante una pregunta y una· 
respuestíl hechas con el empleo de fórrnulris o palabrus solernnes; 
los contratos líteris que nacen al inscribir al deudor en un clocu· 
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mento o al acreedor en les libros de aquél; y los contratos con
sensu, para los que era suficiente el acuerdo de voluntades. 

Estos contratos estaban rcqlumentados por el jus privatuni, 
pues §!I jus publicum comprendía el gobi.erno del Estado, la orga
nización de lc.s Magistraturas, las relackmes de carácter político o 
fiscal de los ciudndanos con los poderes públicos y hasta el jus 
sacrum, relativo al culto. 

C.-- ESPAÑA.-Cu0ndo el dominio del imoerio romano se 
extendió hasta la Península Ibérico, la influenci~ ele sus institu
ciones fue decisivo. Las ciudades conquistadas, lógicamente las más 
importantes, fueron sujetas a un control despótico y obliguclas por 
principio de cuentüs a cubrir ci los invasores una re111uner0ción 
( estipendium) a título de impuesto. Para ello hubo que organizarlas 
inculcándoles, desde luego, la estructura municipal que rwbía flo
recido en Roma. Fueron pues, los romanos, quienes llevaron a Es
pañr. la institución del Municipio. 

Con la caída del imperio romano y la expans1on ele los godos 
a lo largo de Europa, Espaífo fue nuevamente subyugado; no obs· 
tante, el Municipio, que había echado profundas raíces en suelo 
ibérico, permaneció cusí inalterado, fortaleciéndose, en tocio caso, 
con el conocimiento y asimilación ele una institución esti·echilm::nte 
ligada a los principios de la organización niunicipal que había te
nido éxito entre los visigodos: el "conventus pt!blicus vecinorurn" 
que no eru otra cosa que un cuerpo deliberante formado por todos 
los hombres libres de cada población, investido de facultades ad
ministrr.tivas y judiciales amplias. 

Durante la edad media, el Municipio en España se rige por los 
privilegios que los señores feudales y los reyes concedieron a las 
ciudades, denominándoles fueros. Estos eran ele dos clases: breves 
y extensos. 

Los fueros breves eran simplemente la enumeración ele los pri
vilegios y ordenanzas mun icipc.les, mediante los que se fijaban las 
relaciones de las ciudades con el Estado. 

Los fueros extensos tenían como finalidad el establecimiento 
de las bases ele organización y funcionamiento de los privilegios; 
eran en realidad codificaciones de disposiciones de muy diversa 
índole: civiles, penales, procesales. 
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De todas estas experiencias en materia de estructuración y 
desarrollo municipal, nacieron en España las asambleas judiciales 
o concilios integrados por los hombres libres y que en los pueblos 
pequeños funcionnbun en reuniones convocadas al son de l;:i carn
pana parroquial, clenominándoseles cabildos ilhiertos. Con el auge 
de las ciudades y i.l medidu que se imposibilitaba el ejercicio de la 
c!ernocracia directa, desapareció el cabildo abierto, clt.nclo paso a 
la clernocracia representativa; esto es, eligiendo a los reprnscntan
tes paro integrar lo que primero se llamó cabildo secular y pos
teriorrnen te ayuntamiento. 

Estos consejos municipales fueron autónomos en lo político 
y administrativo y sus magistrados y funcionarios estaban inves
tidos de facultades juelicitiles, <idemás de las propiamente admi
nistrativas. 

La organización municipal en E,paña alcanza su mayor es
plendor durante los siglos >< 11 y XI 11 ele nuestra era. Dicho auge 
recayó en virtud de dos circunstancias: por una parte, los ele
vados impuestos que a partir clel reinado de Alfonso X se preten· 
dieron establecer sobre los municipios, sin siquiera consultar a 
sus repr'3scntantes; y por otra porte, el uclvenimiento del absolu· 
tismo que aniquiló la independencia ele las municipaliclacles centra· 
lizánclolo todo y ciando al traste, en consecuencia, con esa insti· 
tución generadoru ele libertades políticns y cívicas y ele experien
cias administrativas y judici;:1les. 

De siglo y medio a la fecha, solumente podemos hablar sin 
haberlas consultado, ele tres norn1c.s que aluden a la estructuración 
y reglamentación de las municipalidades españolas: la primera de 
1812, contenida en la legislación de Cádiz; la segunda de 1907 con 
el proyecto Maura y la tercera ele 1924 bajo la dictadura de Primo 
de Rivera, al elaborarse el estotuto rnunicipul. 

0.--EL MUNICIPIO El'I MEXICO.-Hablaremos brevemente 
también ele los antecedentes en general del Municipio en nuestro 
país, dividiendo el estudio en tres etapas: l a.-el municipio pre· 
colonial; 2a.-el municipio durante la colonia y 3a. el municipio 
desde la independencia hasta nuestros días. 

la. ETAPA.-L.a fundación ele la gran Tenochtitlán en 1325, 
trajo como consecuencia el sometimiento de los aztecas a una for
ma de gobierno que contenía elementos que lo equiparaban al mu· 
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nicipio natural; tales como la coexistencia de personas en un terri· 
torio determinado, ósentamiento de sus clanes, surgimiento de 
vínculos ele vecindad. 

La mayoría de los pueblos indígenas ele líl época precorte
siana, estuvieron organizados social y políticamente en el clán y 
la tribu. Las tribus como be.se el clán, llegando a clesc11volverse 
tan rápidamente, que pronto formaron verdaderos estados tribales, 
los cuales constituyeron tarnbién, en un pcdoclo ele gran evolu
ción, confederaciones de tribus. "Lu confederación ele tribus fue 
la forma ele agrupación rn<Ís compleja icleac!a p;:i1· indígenas me
xicanos como patrón cultural para regir u1·ar1cles contingentes hu
manos, ligados no sólo por una cultura bc:ísicarnente iguul, sino 
también por lazos ele pc.rentesco que los hacían descender de un 
mítico antepasado común (GONZALO /\GU 1 RRE BELTRAN, For
mas ele Gobierno 1 nclígena). 

Los órganos ele léls tribus y de las confederaciones de tribus, 
fueron producto ele un sistema ele slección indirecta, ya que los 
consejos tribales que estabón formados por los ancianos de mayor 
jerarquía, elegían para cargos vitalicios al tlatoani o gobernador y 
al tlacatecuhtli o jefe niilitc:.r. 

La institución caractedstica ele esas organizaciones tribales fue 
el calpulli, al que podernos considerar como el primer vestigio de 
organización municipal anterior a la conquista. 

El Lic. Gonzalo A~1uirre Beltrán considera que "el calpulli era 
troncalmente una constelación cultural semejante a la gens griega 
o al clán escosés" y otro autor, Tompson, citado por el propio 
Aguirre Beltrán, lo ha definido como "un clán geogrMico en el 
que se halla determinada la conexión entre el grupo consanguíneo 
y el territorio ocupado". Además, se considera también al calpulli 
como un barrio de gente conociclc:, o linaje antiguo que tiene sus 
tierras y tcirm inos ( geo¡:¡rcíficos) conocidos como de aquel la cepa, 
barrio o linaje con un dios particular, un nombre y una insignia. 

La estructura administrativa y política del calpulli; su régimen 
ele propiedad comunal; la distribución del trabajo; la resolución 
de problemas comunales mediante consejo, cuyos magistrados er<rn 
electos a semejanza ele! cabildo abierto español; la recaudación de 
impuestos; el cuidado del orden, etc., son elementos que lo acer-
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. > >c~n mucho al molde creado·.· por los r~manos y 
España. 

En el aspecto político, el calpulli cultivó los pactos, las alian
zas, las federaciones de tribus y principalmente, las uniones fami· 
liares de una tribu con otra. 

Además de los funcionarios ya mencionados, el ti atoan i y el 
tlacatecuhtli, había otros funcionarios importantes a saber: el tlach
cauh o pariente mayor, quien tenía las funciones e un alcalde 
dentro Jel calpulli; los calpizques o recaudadores ele tributos y 
los topiles o conservadores del orden. De menor jerarquía eran los 
tlacuilos, personas encargadas ele recoger las tradiciones histó-ricas, 
de pintar los jeroglíficos, etc. 

El capulli subsistió después de la conquistn, ya que los pue· 
bias continuaron rigiéndose por sus antiguas costurnbres. Fue ne· 
cesario que la metrópoli española expidiera multitud de cédulas 
reales paru reconocer esas costumbres o prácticas administrativas 
y judiciales que habían hecho del calpulli la entidnd aglutinaclora 
por excelencia de las primitivas formas de estructuración y orga
nización administrativa. 

De lo anterior, podemos afirmar que el calpulli no corres· 
pande al sistema que en la actualid<,d se considera como Munici· 
pio, tocia vez que solamente era, como afirma Ochoa Campos, "un 
clán totémico con sus instituciones emanadas de su propia na
turaleza". (Op. cit. Pág. 37). 

2a.-ETAPA.-Fue el conquistador Hernán Coi-tés, quien ha· 
bienclo siclo en Cuba Alcalde Mayor, Fundó en Veracruz el primer 
Municipio mexicano el 22 de Abril de 1519, corno una inteligente 
medida ele carácter político para investirse ele una legitirniclacl de 
conquistador que había creído perder como consecuencia ele su 
rompi_rniento con Diego de Velázc¡uez, a la sazón Gobernador de 
aquella isla. Y creó, al efecto, un ayuntamiento en tocia forma con 
sus alcaldes, regidores, alguaciles y ':!scribanos. 

Una vez instalado dicho ayuntorniento, Cortés renunció al 
mando y a los poderes que envinaban del gobernador Velázquez, 
haciéndose elegir Justicia Mayor y Capitán General. 

De esto irregular y ocasional implantación del municipio es
pañol en nuestro país, nacieron para los ayuntamientos facultades 
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y prerrogativas viciadas, tanto porque actuabn en forma absolu
tamente discrecional, como consecuencia de la falta de un esta
tuto legal de donde derivar sus atribuciones, como porque los 
conquistadores, no siendo pe1·sonas versadas en asuntos de índole 
administrativa y legal, invistieron u les municirio5 de las forrrrnli
clades y poderes que hc,bían visto en Españíl o en la Isla de Cuba. 

Al conc¡uistnr In ciudad ele Te:1ochtitlá11, Cortés f uncia el co
rrespondiente ayuntamiento en el Seiíorío ele Coyoacón, traslación· 
dolo posteriormente, en Mayo de 1524, a la metrópoli azteca e in
tegrándolo con diez funciom;rios: un Alcalde Mayor; dos Ordina
rios y siete Regidores. Además, dos empleados: un escribano y 
un mayordomo. 

Cortés mismo dictó las primeras ordenanzas municipales en 
el propio año ele 1524 y otras en 1525, estableciendo las reglas ele 
gobierno y definiendo los derechos y las obligacicnes de lc;s auto
ridades municipales. 

Las ordenanzas de 1524 se referían: de la primera a la quinta 
al servicio militar y forma de prestarlo; de la sexta a la octava, al 
cultivo do la vid, de otras plantas que se tuvieran de Castilla y 
ciclos ele esos cultivos; ele la novena a la treceava, a la educación 
católica y prácticas referidas a la misma; la décima cuarta, a la 
prohibición a los españoles ele e;<igir a los indios tributarios que 
el pago del tributo fuese en oro; de la décima quinta a la cié
cima octava, a la residencia en el puís, requisitos y forma ele la 
misma; cuestiones del estado civil ele las personas y ¡-.suntos ur
banos; finalmente, la décima novena se refería a las compensacio
nes y premios paro los conquistadores que at'm no les hubiesen 
recibido. 

Las Ordenanzas de 1525, contenían las siguientes disposiciones: 

lo.-En cada villa debía huber dos alcaldes ccn jurisdicción 
civil y criminal; cu0tro regidores, un procurador y un escribano. A 
la usanza romana, los nombramientos debían hacerse el primero 
de enero de cada año. 

2o.-Habría un fiel pare. cuidar los abastecimientos, m2rcar 
l;;s pesas y medidas y vigilar que se ajustnran a ellas las ventas, re
glamentando los precios que se fijaran. 
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3o.-Se estableció a los rescatadores la prohibición de com
prar las mercancías que llegasen a la Villa, sino h&sta después de 
treinta dlas. 

4o.-Reg1Jmcntaron el ab01sto de carne que se rernotaba ror 
pregón, hasta adjudicarlo a quien hubiese ofrecido el precio más 
bajo. Esta reglamentación incluía t<,mbién la prohibición de ma
tanza en ning1.Jn otro lugur que no fuera el cleterrninaclo al efecto, 
el cual debía estar fuera ele lo población y situado de modo que 
no fuera perjudicial a la salubridad de la Villa. 

5o.-Lu venta de hortalizr., pan y pescado debía verificarse 
precisamente en la plaza pública y el pan ele reunir el peso y co
cimiento señalados por el Consejo. 

60.-Corno en las Ordenanzas de 1524, en las de 1525, tam
bién se substanció lo relativo a las prácticas religiosas, disponién
dose la obligación para los vecinos ele la Villc., de concurrir a misa 
los domingos y fiestas ele guardar. 

7o.-Lo referente a lu residenci;:i ele los vecinos en su Villa fue 
tratado con menos rigor en estas Ordenc,nzas que en las anteriores. 
Así vemos que ahora la exigencia era a lo menos en !as Pascuas 
ele Navidad, Resun-ección y Espíritu Santo. 

80.-Lc.s facul tacles de dar tierra para labor, ganado o solar 
para casa, fueron deleqaclas en exclusiva al Consejo. 

9o.-Los sitios de ganado no podían darse a distancia menor 
de medie, legua ele cualquier sementera de españoles o de indios. 
Como consecuencia, los dueños debían poseer fierro propio para su 
marca, debidamente registrado ante el escribano de la Villa. 

lOo.-No podía celebrarse Cabildo por Alcc,ldes y Regidores, 
sin la presencia de Cortés o su lugarteniente, y el Alguacil Mayor 
tenía derecho de concurrir al Cabildo con Voz y voto. 

Estas ordenanzas estuvieron vigentes clunmte cé,si medio siglo. 
En 1573, el Rey Felipe 11 expidió las ordenanzas de nominadas "So
bre descubrimiento, poblc.ción y pacificación de los indios" las 
cuales rigieron clu rante más de dos siglos, pues en 1776 fueron 
derogadas al expedirse otras denominadas "ordenanzas ele inten
dentes". Estas ordenanzas y un sin número ele disposiciones aisln
las dictadas por los reyes españoles, antes que corregir los vicios 
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de origen con que se había implantado el reg1men municipal en 
nuestro país, los aumentaron, debido ante todo a esa desordenada 
proliferación de d~cretos, disposiciones y orden<.i1zas que en al
gunos casos resultaban claramente contradictorios. 

En virtud ele lo breveme11t13 expussto, pcdemos afirmar que 
el Municipio, tanto en la época <,11leríor a la conquista como du
rante la Colonia, no intervino ccmo su jeto ele los clenxhos y obli
gaciones que emanan de un ~ontrato administrativo, por lwber 
carecido no solamente de lc.s facultades necesarias para ello, sino 
también ele la ausencia de la necesiclacl de cialebrar dichos ar::tos 
íurídiéos. 

3a. ETAPA.-La organización municipal de la Colonia sub
sistió muchos años después de iniciado el movimiento ele Indepen
dencia, merced a la confirmación de las funciones públicas qve en 
favor de las autoridades existentes hizo la Junta Provisional ema
nada del Plan de Iguala. 

La Constitución de Apatzingán ratificó también la subsistencia 
de les ayuntamientos "mientras no se adopte otro sistema"; no 
CJsÍ en la de 1824 en la que ni siquiera se hace mención ele los 
ayuntamientos. 

Es hasta el año ele 1836, con la expedición ele las Siete Leyes 
Orgánicas Constitucionales, cuando a la organizélción municipal se 
le concede consagrnción constitucional, habiendo sido por primera 
vez reglamentados los derechos y las obligaciones de los ayunta
mientos en una ley expedida en 1T1élrzo de 1837. No obst&nte el 
carácte; centralista de esas disposiciones, reconocieron a los mu
nicipios la facultad de que sus habitantes eligieran popularmente 
ti los integrantes del ayuntamiento; pero esta conquista se fue 
desvirtuando poco a poco con la intrornisión paulatina, en la vida 
política y social de los municipios, ele funcionarios dependientes 
del Centro, tales corno Subprefectos, Prefectos, Juntas Departamen
tsles, etcétera. 

Las bases constitucionales ele 1843, expedidas por Santa Anna, 
llevan al extremo la dependencia de los Municipios respecto de 
las juntas Departament<iles -organismos políticos- al conceder a 
éstas la facultad ele establecer corporaciones, reconociéndoles esa 
calidad a determindos conglomerados hume.nos; de nombrar a los 
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funcionarios municipales; ele expedir reglamentos u ordenanzas de 
policía y buen gobierno; de manejar su hacienda, etc. 

En el Estatuto Orgánico Provisional ele la Rep1Jblicu, expe
z1ido por el Presidente Ignacio Comonfort en 1856 rara regir mien
tras se promulgaba la Con:;titución ele 1851, encont1<:11r1os a los 
municipios dependiendo dircctament0 de los Gobernadores, quie-
nes nombraban a los funcion¿1rios Municipales, expedían ordenan

zas locales y, sobre todo, manejaban la l1aciencla municipal. 

Las leyes de desamortización de bienes ele corporüciones ci
viles, dictadas también por Comonfort en 1856, afectaron prnfun
damente la economía ele los rnunicipios, tocia vez que los obligó 
a enajenar sus bienes rc.íces no destinados directamente a servi
cios públicos, privándolos de terrenos, edificios, palacios muni
cipales y aún de vías públicas, siendo las plazas y los jardines, en 
algunos casos, objeto ele clenuncic.s y adjudicaciones. 

"Desde la independencia hasta 21 triunfo de lu Rept'.ibliCCJ en 
67, los Ayuntamientos resienten el desorden que entonces prevalecía. 

"Instituciones democráticas, parecería que los Municipios de
bieran haber merecido atención de los regímenes federales y que la 
libertad municipal figuraría en los programas del Partido Liberal 
Pero no fue así; las Constituciones federalistas olvidaron la exis
tencia de los Municipios y fueron las Constituciones centralistas y 
los gobiernos conservadores los que se preocuparon por or;.1a11izar
los y darles vida" (FELIPE TENA RAM! REZ. Derecho Constitucional 
Mexicano. Tercer;j Edición. Pág. 163.) 

Durante el régimen porfirista, los municipios tomaron diferen
tes denominaciones; entre otras, los ele partidos, distritos, prefec
turas, etc., estandc bajo las órdenes directas de un jefe político, 
personaje siniestro que nctuaba corno delegado del despotismo cen
tral federal. 

En el año ele 1914, Don Venustiano Carranza dictó varias dis· 
posiciones legales relativas a los Municipios: La Ley Orgánica del 
artículo 109 de la Constitución General ele In República, consagran
do e '!Municipio Libre; la Ley que facultaba a los ayuntamientos 
pera establecer oficinas, mercados y cementerios; la Ley que otor
~Jaba facultades a los Municipios para expropiar terrenos en donde 
instular escuelas, mercados, cP.menterios del Distrito y Territorios 
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Federales; la Ley sobre los procedimiento~ para las expropiaciones 
de bienes, realizadas por los Municipios. 

El propio General Curranza expidió con fecha 25 de diciembre 
de 1914 un decreto reformando el artículo 109 ele la Constitución 
ele 1857, en lo rekrnnte a que "los Eslc.dcs 2doptaró11 parél su ré· 
gimen intedor, ademós ele la for!lla de gobierno republicuno, reprc
sentiltivo y populéir, la organiz;ición política y administrativu, te
niendo como base ol Municipio Libre, Jclrninistrado poi· ayunta
tnientos de elección popular cliroct¿i y '.;in que e;<istcin interrne
cliarios entrn éstos y el Gobernador Eslíltal", que pasó a ser el 
contenido del primer parrafo del a:·tículo 115 de nuestra vigente 
Constitución General de la RepúbliG. de 1917. 

La evolución que ha sufrido el artículo 115 Constitucional en 
lo c¡ue se refiere a los Municipios, liu siclo la '.iiouiente: 

El artículo 115, origin2ilrne11le clt"cía así: "Los Estados aclop
táran para su régimen interior, la forma ele gobierno republicano, 
representativo, pop·Jlar, teniendo como bílse ele su división terri
torial y de su organización política y administrativa, el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 

1.-Cada Municipio será c.drninistrado por un Ayuntamientc 
ele elección popular directa, y no. habrá ninguna autoriclod inter
media entre éste y el Gobierno del Estado; 

11.-Los Municipios administrarán libremente su haciendo, la 
cual se formará de las contribuciones que señalen las legislaturas 
de los Estados y que, en tocio caso, ~.erán las suficientes para aten
der a las necesidades municipales, y 

111.-Los Municipios serán investidos ele personalidad jurídica 
para todos los efectos legales". 

El texto anterior fue reformado en los siguiente<; términos, 
!;egún reforma publicoda en el Diorio Oficial ele la 1-eclercición ele· 
fecha 29 de ílbril de 1933: 

"Art. 115.--Los Estados adoptarán, p2.ra su reg1111cn inte·' 
rior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio Libre, conforme e, las bases 
siguientes: 
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1.-Cada Municipio será administnido por un Ayuntamiento 
de elección pcpular directa y no habrá ninguna autoridad inter
media entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los Presidentes Municipales, regidores y síndicos de los Ayun
tamientos electos populanne11te por elección directa, no podrán 
ser reelectos para el período inmediato. Las personas que por c:lec
ción indirecla o por nornbrc.rnicnto o c!c'.:ign::!ción de ;ilauiv1 ;1uto
riclocl, desempefíen las funciones propias ele estos cargos, cual
quiera que sea la denominación que se les ele, no podrán ser elec
tos para el período inmediato. Tocios los funcionarios antes men
cionados, cuando tengan el carácter ele propietarios, no podrán ser 
electos paru el período inmediato con el carácter ele suplentes, 
pero los que tengan el carácter ele suplentes, si podrán ser electos 
para el pei-íoclo inmediato como propietMios <· menos que hayan 
estado en ejercicio; 

111.-Los Municipios serán investidos ele personalidad j uríclica 
cuc.1 se formará de las contribuciones que señalen las Legislaturas 
de los Estados y que, en todo caso, serán lus suficientes para aten
der a las necesidades municipales, y 

11.-Los Municipios administrarán libremente su huciencla, la 
para todos los efectos legales". 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores ele los Estados ten
drán el mando de la fuerza pública en les Municipios donde resi
dieren habitual o transitoriamente". 

Por último, según publicación del Diario Oficial ele 12 ele fe
brero de 1947, se adicionó un segundo párrafo a la Frac. 1 del ar
tículo 115 Constitucional. Dicho se~¡unclo pc:írrafo,clecía así: 

"En las elecciones municipales participarán 1 as mujeres, en 
igualdad de condición que los ve.rones, con el derecho de votéir y 
ser votadas". 

El párrafo anterior fue suprimido según reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación ele fecha 17 ele octubre de 1953 
por modificación del artículo 34 del mismo ordenamiento consti
tucional que otorgó la ciudadanía íl las mujeres. 
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El~ MUNICIPIO DENTRO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

A) LAS FUNCIO"IES DEL ESTADO.-"El Estado es la insti· 
tución por excelencia encaminadu a proteger y sc.lvar las libertades 
fundamentales del hombre" ( t ). /;. través del Estado, las socie
dades humanas realizan sus aspin-..ciones más alti)S y encuentran en 
él los cauces adecuado:; p_ara su org1;11izución e::onómica, política y 
cultura l. 

Lc.s funciones del Estado moderno están íntimamente ligadas 
a los fines que éste se ha propuesto y a las 2,tribuciones que cons
tituyen el contenido de su activiclncl. 

Para el distinguido maestro Dr. Andrés Serra Rojas, "La idea 
de fin domina totalmente la vida del Estado, porque. el engranaje 
jurídico que lo caracteriza tiene una finalidad que explica la razón 
ele ser de la norma misma y que Vu más allá ele! simple hecho de 
su positividc.d. Los fines del Estado están contenidos en el cuadro 
de las normas jurídicas vigentes; en principio, en su norma cons
titucional y en su legislación ordinaria y r~glamentaria". 

"La idea de fin -continúa el Maestro Serra Rojé:,s- es un 
elemento útil para determinar si el propósito contenido en la nor
ma constitucional no se desvirt1.'.ra en la legislación ordinaria o si 
ésta realiza un propósito no implicado en la norma suprema". 

"Válidamente -opina el Dr. Serra Rojas- podemos referir· 
nos a fines constitucionales, estructurales, orqcín icos o fundamen
tales, frente a los fines inmediatos, intermedios o poc.primeros o 
últimos" (~). 

Para el Doctor Gabino Fraga, la noc1011 ele las funciones del 
Estado se encuentra íntimamente ligada al concepto de las atribu
ciones del mismo. Siguiendo a Roger Bonnarcl, el Maestro Fraga 
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acepta que éstas, son las tareas, lus actividades que el Estado debe 
realizar. Y agrega, que la extensión de las mismas está en relación 
directa con los criterios doctrinales de individualismo, estatismo 
y socialisn¡o que indicun \os lírnilcs de !a intervención estatal en 
las activicfocles ele los JBrticuli:ires. 

En resumen, el Dr. Fraf)a opina c¡uc "el concepto de atribu
ciones comprende el contenido de lu activiclacl del Estado; es lo 
que el Estuclo debe hacer. El concepto de función se refiere a la 
forrrn:. y ::i los medios rle In actividad del Estado. Lus funciones 
consti.tuyen iu forma de ejercicio de id~ dl.ribuciones. Lo~ fu;1Ci0-
nes no se cliver·sificc111 entre sí por el hecho de que cada una de 
ellas tenga contenido diferente, pues todas pueden servir para rea
l izar una misma atribución". e'). 

En nuestro derecho, el concepto de las funciones del Estado 
tiene su base en lo que dispone el Artículo 49 ele la Constitución 
que indica que "El Poder Supremo de la Federación, se divide para 
su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo, y Judicial". Lo que quiere 
decir, c¡ue a cada u110 de esos Poderes corresponde una función qua 
torna su nombre, o sea, función Legislativa, Ejecutiva y Judicial. 
Lo anterior tiene su fundamento teórico en el principio de la di· 
visión de poderes que preside nuest!-Cl vicia institucional. 

Existen dos criterios para cleterminc.r el contenido de las fun
cicnes del Estado: el formal y el rnaterial. Desde un punto ele vista 
formol, es decir, atendiendo al órgano que realiza la función, po
demos afirmar que serán objeto ele la función Legislativa todos 
los actos realiznclos por el Poder Legislativo; Administrativos toch. 
los actos realizados por el Poder Ejecutivo y Judiciales tocios los 
realizados por el Poder Judicial. 

Desde el punto de vista material, definimos las funciones del 
Estado atendiendo a la naturaleza i1itrínseca de los actos que cons
tituyen su objeto. Así, podemos afirmar que la función Legislativa 
es la actividad que crea, modifica o extingue una situación jurí
dica general, o sea la Ley. Est;;i, participa ele los caracteres de 
abstracción, impersonalidad y permanencia. El procedimiento para 
la creación de la Ley obedece, en nuestro Derecho Constitucional, 
a las disposiciones ele los artículos 71 y 72 ele la Constitución Ge
neral ele la Repúblie<., básicamente. 

La función judiciul o jurisdiccional desde un punto ele vista 
material, consiste en la determinación de la existencia o inexisten-
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cia de una relc,ción jurlclica litigiosa, en la cual quien realiza dicha 
determinación no es sujeto. 

Por último, la función administrativa desde un punto de vista 
rn¿¡teri;:I, es aquella "que el Estado rnalizu bajo un orden jurlclico, 
y que consiste en la ejecución de <!etas rnateriales o de actos que 
determinan situaciones jurídicas para casos indiviclu<Jles". (; ). 

Para el Doctor Serra Rojc.s, "la función administrativa es la 
actividad del Estado subordinada al orden jurídico, que se propone 
la realización ele ílctos subjetivos ,es decir, uctos creadores de si
tuaciones jurídicc.s inc..lividuáles 0 partl:::u!3res". Y señaiu corno sus 
elementos los siguientes: "a) La subordimición ni orden jurídico; 
b) La finalidad de la función; c) Los rnedios corno se realiza la 
función y el) Los límites concretos ele la función administrativa. ("). 

B) LAS FORMAS DE ORGANIZACIOf\l ADMINISTRATIVA.
"En la doctrinó constitucional, la organización es la expresión ele la 
voluntad general del grupo. Son las voluntades inclividuules las que 
se reúnen u "organizan" en una acción conjunta para regul<1r la 
vida política de la comunidad, en instituciones o formas que pos
teriormente tendrán a su cargo la salvaguarda ele los intereses 
sociales". 

"Las formas tanto políticas corno administrativas, son méto
dos o sistemas encaminados a la estructuración de las funciones 
jurídicas. Medios a través de los cuales se conseguirán propósitos 
tales como la atención técnica ele un servicio, los problcrnas de 
una región y el aseguramiento de ideales democráticos. 

Es necesario distinguir las formc.s de organización política Y 
las formas de organización administrativa. Las primeras conside
ran al Estado en su unidad; las segundas, sól9 se refieren a uno de 
los Poderes del Estado o sea al Poder Ejecutivo. 

Ambas formas deben ser comprendid1s en un concepto gene
ral de la política, pues se trata ele c,ctiviclacles que tienden a rea
lizar fines políticos. El campo ele acción ele ellas es muy difícil ele 
delimitar para saber donde acaba lc. política y comienza la admi
nistración y viceversa. Una consideración ele orden práctico y téc
nico ~s útil para distinguir los aspectos generales y particulc.res 
de la acción del Estado. 
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Las formas de organización política, comprenden tocios los as
pectos del Estado, es decir, es un conocimiento c¡ue abarca la to
talidad del orden jurídico vigente en u11 Estado determinado y que 
comprende él todos sus órganos. 

Las forrncis de oi-ganización uclrninist1·ativa, se refieren él un 
aspecto porcinl ele esa actividad, uquella que regula al Poder Eje· 
cutivo, al Gobierno, c¡ue según Orlando "es el conjunto ele los 
medios por los cuales la soberanía se traduce en acto". (11 ). 

"La organización ilclministrativc, se preé,enta bajo diversas mo
dalidades, pero los tipos a los que éstus pueden reducirse son fun
damentalmente dos: El régimen de c12:1•r·c1lización y el régimen de 
deseen tra ! iz<ición". (7). 

a ).-La centralización. Sus caracteres generales.-Para el 
maestro Fraga, existe el régimen ele centralización administrativa 
cuando los órganos se agrupan colocándose unos respecto ele otros 
en una situación de dependencia tal que entre ellos existe un víncu
lo que, partiendo del órgano situado en el más ulto grc.clo de ese 
orden, los vaya ligando hasta el ór~Jano ele ínfima categoría, a 
través de los diversos grados en los que existen ciertos ·facul
tades ...... ". 

La relación jurídica que liga a !~1 diversos órganos colocados 
en la situación que acabamos ele cl'J!l'cribir, constituye lo c¡ue se 
denomina relación ele jerarquía, la que implica ciertos poderes 
de los órganos superiores sobre los inferiores en cada grado de 
jerarquía, hasta el Presidente ele la República, que es el jefe jerár
quico superior ele la Administración pública federal. Dichos po
deres son los siguientes: a) Poder ele nombromiento; b) Poder ele 
mando; c) Poder de vigilancia; d) Poder disciplinario; e) Poder 
de revisión y f) Poder para la resolución ele conflictos de campe· 
tencia. 

· Mediante el poder ele mando las autoridades superiores tienen 
la facultad ele hacer por medio cb nornbramientos, la designación ele 
los titulares ele los órganos que les están subordinados; a través 
del poder de mando, l0s autoridades superiores se encuentran fa
cultadas paro ciar órdenes e instrucciones a los órganos inferiores, 
señalándoles los lineamientos que deben seguir para el ejercicio 
ele las funciones que les están atribuíclas; por medio del poder ele 
vigilancia, las autoridades superiOl'es exigen de las inferiores le• 
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rendición de cuentas, balances, informaciones, parn darse cuenta 
de la regularidad con que están desempeñando sus funciones las 
inferiores; el poder disciplin<irio se traduce en la facultad que tie
nen detern1inac!os órgano~ rle lci ad111inistración para imponer siln
ciones i'l todos los titulüres ele los órg¡¡nos que ie estc\1, ~vb.::wdi
naclos cuando éstos foltan ni cumplimiento ele-; sus deberes; 
en virtud del poder de revisió11, los ór~Janos superiores tienen la 
facultad de otorgar iJ los actos de; sus inferiores su aprcbación 
previa, pudiendo suspenderlos, anulc:irlos o reformilrlos; por últi
mo, el poder pilra la resolución ele conflictos ele competencia se 
trncluce en la focultacl que tieno lu autoricl:id jerárquicumente su
perior paril dirimir lils controversic,s reltJtivé1s il la competencia 
que se susciten entre las autoridades inferiores que le están su
bordinadas. 

b) La descentralización. Sus carncteres generales.--Parn el 
distinguido n1üestro don Andrés S21-ra Roj,is, la c!escen'crillización 
"es un procecli111ie11lo de Der•xh0 Admii1istral:ivo relativo a la or
ganización de entidades autónomas, en las cuales lus facultades de 
decisión que corresponden u los ór~Janos superiores, se transfieren 
a una entidad administrativu, estableciendo una relación i~'rtírquica 
sui generis, c¡ue no es la jerarquía". (8 ). 

El Doctor Fraga opina que "la clescentrnlización aclministro
tiva ha obedecido, en unos Célsos, a la necesidad ele cltlr s:itisfoc
ción a lns ideas democráticas y a la conveniencia de dar mayor 
eficacia a la gestión ele intereses locales, para lo cual el Estado 
constituye autoridades administrativas cuyos titulures se eligen por 
los mismos individuos cuyos intereses se van a ver comprorneticlos 
con la acción de dichas autoridades. En otros casos, \;.i naturalezil 
técniu• rle los actos que tiene que realizc,r la administración, la 
obliga í.l substraer clichcs actos del conocimiento de !os foncio
narios y empleados centralizados, y los encomienda ;:i elementos 
que tengan la preparación suficiente pnra atenderlos. Por último, 
ocurre con frecuenc:ia aue la administración se clescarnu ele alqunas 
de sus labores encorner;dando facultades ck~ consulta, ~le docislón o 
ejecución íl ciertos orgilnisrnos constituídos por elementos par
ticulnrcs que no forman parte ele la misma administración". 

"Así pues, -asienta el maestro Frnga- el t'inico carácter que 
se puede señalar como fundamentr.I del réa,imen de descentraliza
ción es el de que los funcionarios y empleados que lo inteqran 
gozan ele una autonomía orgánica y no están sujetos a los poderes 
j erárc¡uic:os que hemos estudiado en capítulos anteriores". ( 0 }. 
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De acuerdo con las ideas expuestas y siguiendo al maestro Ga
bino Fraga y al trat11dista italiano Donato Donatti, la descentra
lización administrativa puede adoptar tres moda 1 iclades di fe rentes: 
la.-Descentralización por 1·egió:1. '.?e!.-Descentrnlización por servi
cio y 3a.-Desccntralización pcr coluborució11. Sin embargo, la ma
yoría de los uulores aceptíln solamente lils ck;s primerus formas de 
orqanización aclrninistrativíl. 

C) LA DESCENTRALIZACIOl'l POR RE:GION.-Pu1·u el objeto 
de nuestro estudio y siguiendo lus ideas del rnaestrn Fraga, pode
mos afirmar que la clescentralizución por región consiste en el esta
blecimiento de uno orqanización administr'ltiva clcstinucla c1 ma
nejar los intereses colectivos que corresponden a la población ru
dic:ada en una determinada circu11suipció11 torritorial y que las 
razones que han conducido a este róciirnen, L:onsi:;ten func!amentul
mente en que él se aclciptu ele una manera rnós efectiva a las aspi
raciones de1nocrátictis, y1; que da cportunidad a los Íllteresudos 
de designar las autoriclachs que han de nrnnejtir los negocios que 
les son comunes y, por· lo mismo, ch eje1·cer sobre dichas ;\uto
ridades un control rcr lu VÍiJ cL~ la orinión pública, que unicb 
a Ir. posibilidad c¡ue t:cncn todos los vecinos ele la circunscripción 
torritorial de llegar a ser electos, constituye una participación ck;l 
pueblo en los negocios pl'.1blicos que le 2fer.tr.n. Achmás, desde el 
punto ele vista de 1 a aclm ini strnción, 1 a deseen trol ización por región 
sionifica la posibi 1 iclacl ck: u:1::i gestión trnís efic21:'. ele loc. servicios 
p1.Jbliccs, y, por lo mismo, una realización rniÍs ílder.uacla de li!s 
atribuciones que al Estudo corresponden. 

/\.hora bien, se han señalíldo frente a los propósitos y ventajas 
antes mencionados, algunos inconvenientes; c; saber: por una parte 
se afirma que este régimen debilita 01 poder central, disminuye su 
fuerza y le impide en un momento dacio otender eficazmente i1 la 
satisfacción ele las necesidades colectivas, ya que dicho poder cen
tral rnrcce de peder respecto ele las Autoridades descentralizadas, 
para irlns adaptunclo a L .• s necesidades de orden práciíco con le, 
misma facilidad que :iclapta la organización centralizada. Por otra 
parte, se señala que la descentralización administrativo por región 
coincide con unü c!escentralización oolítica. siendo los mismos los 
órganos c.idrninistrativos y los órqa1~os polfticos, lo que trae w!·no 
consecuencia 1 a inte1·venc:ión ele foctorns de e<>il índole en la uclmi
nistración, COt"l perjuicio de ésta. '{ ror Liltin:O, se íll"t:]Llye (Jl!P 0.11 

la organización descentralizada por región frecuentemente el per
sonal se nombra dentro de los elementos políticos o que tienen 
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relaciones con ellos, sin tornar en cuenta la competencia para los 
cargos, lo cual, naturalmente, trae como resultóclo un deficiente 
funcionamiento ele los servicios''. ( 1º). 

a) El Municipio.-"EI Municipio es unu reunión natural do 
familias dentro de una porción geográfica determinada, para sa
tisfacer adecuadamente el conjunto de necesidades que tocan, por 
la periferia, la esfera de le; vida doméstica que sin participar por 
ello ele la intimidad del hogar son, sin embargo, una prolongación 
de este mismo hogar". ( 11). 

El Municipio " ...... Constituye una comunidad de personas 
-preferentemente ele familias- situadas en un mismo territorio, 
para la satisfacción de las necesidades originadas por las relaciones 
de vecindad". ( 1 ~). 

El municipio constituye el ejemplo típico de descentralización 
por región, pues se ajusta a los propósitos de ese régimen que he
mos mencionado con anterioridad. 

En nuestro régimen constitucional, el Municipio constituye la 
base de la división territorial y de la organización política y admi
nistrativa de las entidades federativas, reconociéndosele personali
dad jurídica para todos los efectos legales. (Artículo 115 Consti
tuciona 1, párrafo primero y fracción 111 ) . 

b) Las doctrinas relativas al régimen municipal.-Nos refe· 
rimos brevemente a la teoría clásica y a la escuela realista en 
cuanto que cada una ele ellas señalan los caracteres de la deseen· 
tralización por región, que encuentra su ejemplo típico en el Mu
nicipio. 

Para la teoría clásica, los caracteres de la organización muni
cipal son los siguientes: lo. Lo existencia de una personalidad ju
rídica; 2o. La concesión por el Estado de derechos públicos en 
favor de esa personalidad; 3o. La creación de un patrimonio cuyo 
titular es la propia pe1·sonalidad y 4o. Lo existencia ele uno o varios 
órganos de representación ele la persona moral. 

Para la escuela realista, dichos caracteres son los siguientes: 
lo. La existencia de un vínculo de los funcionarios ele la organi
zación descentr<illzada con la región; 2o. el nombramiento de los 
propios funcionarios mediante elecciones, y 3o. la existencia de 
un patrimonio autónomo que garantice la libertad de acción del 
organismo descentralizado frente a la administración. 
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De la lectura de las fracciones I, 11 y 111 del Artículo 115 de 
nuestra Constitución, advertimos que nuestru legislación ha to
mado como modelo las ideas de la doctrina clásica, aún cuando 
en principio, el municipio debe ~u existencic. a la ley. 

c) Los órganos del Municipio. Sus facult::H.fos.--Como toda per· 
sona moral, el Municipio requiere también ele órganos que lo re
presenten. 

Nuestra Constitución reconoce en su Artículo 115 como órga
nos de representación del Municipio a los Ayunlarnientos y ü los 
Presidentes Municipales, ambos ele elección popular directa. 

El Ayuntamiento es un cuerpo deliberante con facultades 
no solamente de carácter rnnsultivo, sino principalmente con fa. 
cult&des de decisión. 

El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del Municipio 
que tiene como función la realización de los acuerdos del Ayun
tamiento. 

El Doctor Serra Rojas considera también como órganos muni· 
cipales a los Regidores, a los Síndicos, a los Organos Consultivos y 
a algunos Organos de Colaboración del Municipio, cuyas faculta
des se encuentran consignadas generalmente en las Leyes orgánicas 
municipales, por lo que se refiere a los Regidores y a los Síndicos 
y en algunas leyes o reglamentos especiales, por lo que se refiere a 
los órganos consultivos y a los órganos de colaboroción. Sin em
bargo. solamente tienen el carácter de verdaderos órganos admi
nistrativos municipales los Regidores y los Síndicos, pues en nues
tro derecho positivo, la mayoría de las leyes orgánicas munici
pales les asi~o1a11 una esfera determinada de competencia en los 
asuntos del Municipio. No sucede lo mismo con los órganos con· 
sultivos u otros órganos que colaboran con el Municipio, pues no 
forman parte de la administración propiamente municipal. 
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CAPITULO 11 

1.-NOCIONES GENERALES ACERCA DEL CONTRATO ADMINIS
TRATIVO. Definiciones de diversos autores. 2.-LOS ELEMENTOS 
DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO. 3.-LOS ELEMEl'-ITOS ESEN
CIALES: a) Sujetos. b) Capacidad y competencia. e) Consentimien
to. el) Forma. e) Objeto. f) Causa. g) Régimen jurídico especial. 
4.-ELEMHHOS SECUNDARIOS DEL CONTRATO ADMINISTRATI
VO: a) Plazo. b) Conmutabilidad. c) lntransferibilidad. el) Licita
ción y pliego de condiciones. e) Garantías. f) Sanciones. 5.-LA IN
VALIDEZ DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 6.-EXTINCION 
DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO. 
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Antes de abordar el estudio de los contratos administrativos, 
es necesario hacer referencia a la noción de contrato y los ele
mentos que lo constituyen en el Derecho Privado. Así, tenemos que 
el contrato ha sido definido corno "un acuerdo de dos o varias 
voluntades en vista ele producir efectos jurídicos ...... " (COLIN y 
CAPITANT, citados por Munuel Borja Soriano en su Teoría General 
de las Obligaciones. Pág. 129. Segunda Edición. México, 1953). 

Nuestros Códigos Civiles para el Distrito y Territorios Fede
rales, lo hnn definido: El Código de 1884, en la siguiente forma: 
"Art. 1272: Contrato es un convenio por el que dos o más per
sonéis se trunsfieren algún derecho o contraen alguna obligación". 
El Código de 1928, preceptúa: "Art. 1793: Los convenios que pro
ducen o transfieren las obligaciones y los derechos toman el nom
bre ele contratos". Ahora bien, el Art. 1792 de este mismo orde
namiento nos proporciona la definición ele convenio en los si
guientes términos: "Convenio es el acuerdo ele dos o más per
sonas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones". 

Por io que respecta a los elementos del contrato tenemos que, 
como afirma el maestro Borja Soriano ( Op. cit. pág. 139), "el 
Código ele 1928, inspirándose en el proyecto franc9-italiano de 
"Código de 12.s obligaciones y de los con tratos" ( Arts. 1 O y 11 ), 
distingue en el contrato los elementos necesarios para su existen
cia y los que sólo se exigen parn su validez". 

La anterior afirmación se corrobora con la lectura de los ar
tículos 1794 y 1795 del citado cuerpo legal. 

En el Art. 1794 encontramos consignados los elementos esen
ciales de todo contrato en nuestro régimen jurídico privado; es 
decir, según dicho artículo, "Para la existencia del contrato se 
requiere: 1. Consentimiento. 11. Objeto que pueda ser materia del 
contrato. 
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Los elementos de validez del contn:.to nos los sef1ala el Art. 
1795 que dispone: "El contrcito puede ser :nvaliclaclo: 1. Por in
capacidad legal ele las partes o de una ele ellas; 11. Por vicios del 
consentimiento: 111. Porque su objeto, motivo o fin sea ilícito; 
IV. Porque el consentimiento no se haya inanifest;:;cb en la forrna 
que la ley establece". Lo que quiere decir que dichos elementos 
son: lo. La capacidad ele las partes que intervienen en la cele
bración del contrato. 2o. Clue el consentimiento se encuentre exento 
ele vicios. 3o. Que el objeto, motivo o fin del contruto sea lícito. 
y 4o. Que el consentimiento se exprese en b for1m1 requerida por 
la ley. 

Expliquemos brevemente los 111e11cio1v1dos elementos esenciu
les y de validez del contrato: 

1.-EL CONSENTIMIENTO. "Consiste en el acuerdo de dos o 
más voluntades sobre la producción o trrinsrnisión do obligilciones 
y derechos, siendo necesario que estas voluntades tengan una miJ
nifestsción exterior". (Capitant, citado por Mmiuel Borja Soriano, 
Op. cit. pág. 141 ). 

Posteriormente nos referimos a los diversos sitemas c¡ue ex
ponen el momento en que el consentimiento queda formado. 

11.-EL OBJETO. Al respecto, el Art. 1824 de nuestro Código 
Civil vigente dispone: "Son objeto de los contratos: 1. La cosa que 
el obligado debe dar. 11. El hecho c¡ue el oblig¡,cJo debe hacer o no 
hacer". Ahora bien, por lo que se refiere il la cosa que el obligado 
debe dar, tenemos que "la prestación ele cosas puede consistir: l. 
En la traslación del dominio de cosa ciorta. 11. En Ir, enajenación 
temporal del uso o goce de cosa cierta. 111. En la restitución de cosa 
ajena o pago de cosa debida". (Art. 2011 e.e. vigente). 

"La cosa objeto del contrato debe: lo. Existir en la naturaleza. 
2o. Ser determinable en cuanto a su especie. 3o. Estar en el Co
mercio". ( Art. 1825 del C.C. vigente). 

"Las cosas futuras pueden ser objeto ele un contrato. Sin em
bargo, no puede serlo la herenc:a de una persona viva, aún cuando 
ésta preste su cons::ntimiento". (,'\rt. 1826 del Cócli•JO Civil 
vigente). 

Por lo que respecta al hecho que el obligado debe hacer o no 
hacer, nuestro Código Civil vigente, dispone: 

40-



"El hecho positivo o negativo., objeto clal contrato, debe ser: 
l. Posible. 11. Lícito". "Es imposible el hecho que no puede existir 
po'rque es incornpatible con una ley cb la naturaleza o con una 
norma jurídica que debe re~1irlo necesariamente y que constituye 
un obstáculo insuperable para su realización". "Es ilír.ito ol hecho 
que es contrurio a las leyes ele orden público o a las buenos cos
tumbres". (Arts. 1827, 1828 y 1830). 

,111.-LA CAPACIDAD DE LAS PARTES. En los ¡;nteriores pun
tos nos referimos a los elementos esenciales del contrato. Ahora 
aludiremos a los elementos de validez, comenzando por la capa
cidad jurídica que consiste en la aptitud pan; ser sujeto de dere
chos y hacerlos valer. La capacidad puede ser ele goce y de ejercicio. 

El maestro Borja Soriano (Op. cit. pág. 274 ), expresa que 
puede haber incapacidad de goce e incapacidad ele ejercicio; in
capacidades generales e incapacidades especiales. 

Incapacidad de goce tienen los extranjeros que no µueclen ad
quirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, ni para 
obtener concesiones de explotación de minas, aguas o combustibles 
minerales, en la República Mexicana, sino previo comprnmiso an
te la Secretaría ele Relaciones Exteriores de consider2,i·se como na
cionales respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, 
li:i protección de su gobierno por lo que se refiere u aquéllos; bajo 
la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en IY:neficio ele le. 
Nación los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. 
En una faja ele cien kilómetros a lo largo ele las fronteras y de 
cincu_enta de los playas, por ningún motivo pueden los m:tranjeros 
adquirir el dominio directo sobre tierras y a~1uEJs, al U::roor de lo 
dispuesto en la Frac. 1 del Art. 27 ele nuestrn Ctirtn Fundamental. 

La incapacidad de ejercicio, considerada como líl excepción de 
la regla consagrada en el Art. 1798 de nuestro Código Civil vigente 
que declara que son hábiles para contratar tocias lf.s personas 
no exceptuadas por la ley. 

La incapacidad general para contratar, como la que tienen los 
menores de edad; los mayores de edad que se encuentren privados 
de la inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad, aún cuando 
tengan períodos lúcidos; los sordomudos que no saben leer y es
cribir. Por éstos debe contratar su representante legal. 

La incapacidad especial, corno la que tienen el milriclo y la' 
mujer para celebrar el contrato de compraventa entre sí cuando se 
encuentren casados 'bajo el régimen ele sociedad conyugal. Y la 
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mujer necesitará autorización judicial para celebrar cualquier clase 
de contrato y parn ser fiadora de su marido obligándose solidaria
mente con él en asuntos que sean del interés exclusivo ele éste; 
excepto cuando el contrato sea el ele mandato o cur.nclo la mujer 
otorgue fianza para que su marido pueda obtener la libertad. (Arts. 
174, 175 y 176 del C. Civil vigente). 

IV.-EL COl\JSENTIMI ENTO EXENTO DE VICIOS. El consenti
miento puede ser ofectado por: a) error; b) dolo; e) mola fo; y d) 
violencia. 

u) El error es la falsa apreciación de la realidad. Y puede 
ser de aritmética, que sólo da lugar a reparación; de cálculo, que 
sólo da lugar a que se le rectifique; de hecho, c¡ue recae sqbre he
chos materiales; de derecho, que recae sobre una regla de derecho. 
También existe error obstáculo, que impide la formación del con
trato; error nulidad que lo hace simplemente anulable y error in
diferente, que carece ele influencia sobre el contrato. 

b) El dolo es "cualquiera sugestión o artificio que se emplee 
para inducir a error o mantener en él a alguno de los contratantes". 
(Art. 1815 del C.C. vigente). 

c) Mala fe es "la clisimulnción del error ele uno ele los con
tratantes, una vez conocido". ( Art. 1815 del Código Civi 1 vigente, 
in fine).· 

d) La violencia lu define nuestro Código en la siguiente for
ma: "Hay violencia cuando se emplea fuerza física o amenazas que 
importen peligro ele perder la vida, la honra, la libertad, la salud 
o una· parte considerable de los bienes del contratante, de su 
cónyl!gue, de sus ascendientes, de sus clescnclientes o de sus pa
rientes colaterales dentro del segundo grado". (Art. 1819). 

V.-QUE EL OBJETO, MOTIVO O FIN SEA LICITO. O sea, que 
no sea contrario a las leyes de orden público, ni a las buenas 
costumbres. 

Vl.-QUE EL CONSENTIMIENTO SE EXPRESE EN LA FORMA 
REQUERIDA POR LA LEY. Con relación a este punto, nuestro Có
digo Civil vigente dispone: "El consentimiento puede ser expreso o 
tácito. Es expreso cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o 
por signos inequívocos. El tácito resultará de hechos o de actos que 
lo presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto en los casos 
en que por ley o por convenio la voluntad deba manifestarse ex
presamente". (Art. 1803). 
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"Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento; 
excepto aquéllos que deben revestir una forma establecida por la 
ley". (Art. 1796). 

"En los contratos civiles cada uno se obliga en la manera y 
términos que aparezca que quiso obligarse, sin que para la va
liclez del contn-.to se requieran formaliclncles cletern1indclas, fuera 
de los caso:; expresamente designados por 1 a Ley". ( Art. 1832). 

Ahora, pasemos al estudio ele los contratos ac/1ninistrativos. 

"El contrato adrninistrntivo es el negocio bilateral que el esta
do realiza con una o varias personas, privadas o públicas, con pro
pósitos de utilidad pública para constituir, modificar o extinguir 
un vínculo patrimonial o económico, regulado por leyes de interés 
público". (MARCEL WALINE, Droit Aclministratif, 1959. Pílg .. 525). 

Para el distingunido maestro Dr. Andrés Serrn Rojas, el con
trato administrativo "es una forme. de colaboración voluntaria de 
los Pé!rticulares que contratan con el Estado por los beneficios que 
les proporciona esta relación jurídica". (DERECHO ADMINISTRA
TIVO. 1959 Pág. 743). 

Y, en explicación de lo anterior, el Maestro Serra Rojas se
ñala: "El Estado no dispone siempre rle los elementos necesarios 
para la organización de las empresas oficiales que le puedan sumi
nistrar las materias primas o los productos elaborados que re
clamaJl los servicios públicos o que emprendan la rea 1 ización de 
las obras públicas que constituyen uno c!e los renglones más im
portantes de la actividad del Estado moderno". 

Recaredo Fernández de Velasco opina que "los contratos ad
ministrativos son nquellos que tienen por objeto inmediato y di
recto la satisfacción de unn necesídad pública". (LOS CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS. 1927). 

Gastón Jeze dice de ellos que "son los contratos celebrados 
por la Administración Pública para asegurar el funcionamiento de 
los servicios públicos". (PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHq 
ADMINISTRATIVO, Tomo 111, Pág. 175). . 

RAFAEL BIELSA los define diciendo: "Es contrato de derecho 
público la convención que el Estado, obrando como sujeto de de
recho público, realiza con otro sujeto ele derecho (público o pri
vado), con un fin público". "Es contruto administrativo el que la 
administración pública celebra con otra persona p1fülica o privada, 
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física .o jurídica, y que tiene por objeto una prestación de utilidad 
pública". 

Miguel Angel Bercaitz dice al respecto: "Podernos entonces 
definir los contratos aclministrntivos diciendo que son, por su na
tu.raleza, aquellos celebrados por la administración pt'Jblic0 co11 un 
fin público, o que, en su ejecución, puedan afecta!' le. satisfacción 
de una necesidad pública colectivo, razón por lo cual estón su jetos 
a reglas de derecho público, exorbitantes del derecho privc:.do que 
colocan al contrntnnte ele la administración pública en unil situa
ción ele subordinación jurídica". 

Y podemos decir también, qu: son contratos administrativos 
a1.Jn cu<.r1do no por su naturaleza, aquéllos que el legislador ha so
metido a reglas de derecho público, exorbitantes del derecho pri
vado, que colocun al cocontratante de la administración pública 
en una situación de subordinación jurídica, a pesar de 110 cele
brarse con un fin público, ni c.fectar en su ejecución la satisfacción 
de una necesidad colectiva". (TEORIA GENERAL DE LOS CONTRA
TOS ADMINISTRATIVOS, 1952, Pág. 214 ). 

De las opiniones anteriores, podemos derivar que el contrato 
administrativo es el acuerdo que se establece: lo. Entre la Admi
nistración Pública y una o varias personas de derecho público 
2o. entre la Administración Pública y una o varías personas físicas 
o morales privadas, con el objeto de proveer al cumplimiento de 
los fines que la ley le ha impuesto º la propia Administración. 

44-



LOS ELEMENTOS DEL COl,\ITIV\TO ADMINISTRATIVO 

Este temu lo tratan los autores de derecho uclrninistrativo ha
ciendo un purangón entre los contrntos civiles y los contratos ad-
1r:i r·iist nitivos. 

Paró Anclré ele Luubaclere, el régimen jurídico entre los con
tratos civiles y los contratos administrativos es profunclum8nte di
ferente: "La noción misma c!e contrñto es unu noción única, una 
cierta cutegoría jurldica. En derecho administrativo como en de
recho civil, es un acuerdo de voluntades, 9enenidor de situacio
nes subjetivas". "Pero el régimen jurídico ele los contratos admi
nistrativos es un régimen completamente autónomo. El contruto 
administrativo está dominado por lé:s exigencias del servicio pú
blico". "Para que un contra to celebrodo por la aclm in istración se 
califique como administrativo, es ncces¡¡rio: Primero, que se rela
cione con la organiz¡¡ción o el funcionamkmto cb un servicio plÍ· 
blico de interés general; Segundo, que se cc11ton9an una o varic,s 
cláusulas exorbitantes del derecho común". 

El maestro Dr. ANDRES SERRA ROJAS, expresa: 

1.-La Acl111i11istroción P1_'Jblica puede celebrar una diversidad 
de contratos, su jetos a diversas modal iclades j uríclicas. 

11.-Esos contratos celebrados por la Administración Pública 
pueden ser: 

a ).--Contratos civiles realizados por la Administración y su
jetos a un régimen de derecho privado. 

b ).-Contratos administrativos, en los que necesariamente de
be intervenir la administración en la gestión de un servicio pú· 
bl ico y con un régimen de derecho públ íco determinado por la 
propia administración, en el cual se insertan cláusulas exhorbitan
tes para regulsr la relación contractual". 
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Los elementos del contrato administrativo pueden ser de dos 
clases: esenciales y secundarios. 

Se señalan entre los primeros: a) a los sujetos del contrato; 
b) la capacidad y competencia; c) el consentimiento; el) la formu; 
e) el objeto; f) la causa y g) cd 1-.igirne11 jurídico especial a qu(j 
se somete. 

Entre los elementos secundarios se señalan: a) el pi azo; b) 
la conmutabilidad; c) la intransferibilidad; d) la licitación y el 
pliego de condiciones; e) las garantías y f) las sanciones. 
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ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO: 

a ).-SUJETOS. Son sujetos de la relación jurídica del contrato 
administn'.tivo, el órgano u órganos de la administración que lo 
celebren y las personas físicas o morales que intervienen en él. 
O sea: órganos de la administración pública federal, ele la admi
nistración pública de lüs entidades federativas y ele la adminis
tración municipal por una parte, y por otra parte, tocias las per
sonas físicas o morales privadas _que contraten con r.quéllas. 

Para, el tratadista RAFA'.:L BIELSA, en tocio contrato admi
nistrativo deben concurrir, entre los elementos esenciales, el del 
sujeto que es la Adrninistn:.ción pública (Estado, Provincia, Co
muna o Entidad autárquica), obrando como entidades de derecho 
público. (TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Tomo 11. 
Pág. 143. Sa. Edición. Buenos Aires. 1955). 

El cocontratante de la administración en los ccntratos admi
nistrativos "tiene derecho ü mantener un determinado equilibrio 
financiero en su empresa, percibiendo oportunil y justél remunero· 
ción de sus trabajos, y a que se le cubran todas las indemnizacio
nes". (SERRA ROJAS, Op. cit. Pág. 751 ). 

Asímismo, dicho cocontratante "está obligado a ejecutar las 
estipulaciones del pliego ele condiciones, del cual sólo se libra por 
fuerza mayor. Esta obligación es personal. L¡¡ obligélción de eje
cutar personalmente prohibe cesiones y contratos pc;rciales, salvo 
que lo autorice la administración. E11 materia ele contrato ele obras 
pt'.1blicas es frecuente que un contratista ele una c<.rretera esté é!U

torizado pura celebrar contratos con otros conl:rafr;tas sobre as
pectos parciales de su obra". ( SERRA ROJAS, Op. cit. Pág. 753). 

b).-CAPACIDAD Y COMPETENCIA.-Lc; cr!oaciclacl es la ap
titud para ser sujeto de derechos y hacerlos valer. La capacidad 

puede ser de goce y de ejercicio. En el primer caso, lo único indis· 

-47 



pensable es la aptitud legal y en el segundo, es necesario un he
cho o hechos, acto o octos para hacer valer la capacidad. 

El maestro don Gabino Fraga anota en su libro ele Derecho 
Administrativo, lus diferencias substanciales que existen entre la 
capacidad de derecho privado y la competencia ele derecho pú
bl 1co. 

Dichas diferencias, a juicio del Maestro, son: 

1.-La competencia requiere un texto expreso de la Ley para 
que pueda existir. 

sn tanto que en el derecho privado la capacidad es la regla 
y la incupacidacl es la excepción, en derecho administrativo ocurre 
lo contrurio, es decir, la competencia debe justificarse expresa
mente. 

11.-EI ejercicio de lf, competencia es obligatorio para el ór
gano administrativo que la posee, en tanto que el ejercicio de la 
capacidad queda al arbitrio del particula1'. 

111.-La cornpetencio generalmente se encuentra fragmentada 
entre diversos órganos ele la udministración, en tanto que la ca
pacidad es indivisible. 

IV.-A la competencia no se puede renunciar ni someterla a 
convenios que comprometon su ejercicio. 

Por lo que se refiere a la competenc,ia, es importante anotur 
las opiniones del tratadista RAFAEL BIELSA: "Como en todo acto 
administrativo, son elementos esenciales de los contratos admi
nistrativo~ lu competencia y la legalidad, concepto éste último que 
si bien en principio es comprensivo de la competencia y ele las 
formas, se refiere así o la causa y al carácter del contrato". 

"De acuerdo con la regla general, la competencia para contra
tar está determinada por la Constitución y por le. Ley". 

''En punto a contratos administrativos, 1 as reglas de com
petencia se establecen en las leyes administrativr,s corno las de 
capacidad para celebrar contratos de derecho privado se estable
cen en el Código Civil". 

"Respecto de las entidades, sean autárquicas, sean meramen
te personalizadas, creadas por la ley, la capacidad para contratar 
se regula clivorsc.mente, sea por normas legales generales, sea por 
la ley de creación o especial ele la entidad de que se trata". 
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"En esta materia es necesario diferenciar netamente lo que es 
competencia de la entidad administrativa, ele lo que es competen
cia del órgano o ugente ele esa entidad". 

"Pero a la competencia ele la entidad administrativa se la con
cibe en derecho Público corno potestc.d (por eso se dice poderes 
de la Nación, poderes ele la Provincia). Esta potestad es la cua
lidad jurídico-política ele esas entidades. En la ejecución de las 
funciones ella se reparte en los diversos órganos atribuyéndoles 
competencia. En este sentido, convenimos que la competencia es 
cuestión ele cantidad o extensión y no de cuc,liclacl originaria y pro
pia de la entidad pública". 

"Determinada la potestad y la competencia de la entidad ad
ministrativa, se deslinda luego la competencia de los órganos o 
agentes ele esa entidad; por ejemplo, los contratos que celebre el 
gobierno provincial deben serlo ele acuerdo con las leyes respec
tivas; ésl<·S leyes, en virtud de la constitución, determinan o li
mitan la competencia del poder ejecutivo y aún la del poder legis
lativo, y siendo así que toda provincia se obliga con sus contratos, 
es el Poder Legislativo en principio, quien autoriza a contratar 
y es el Poder Ejecutivo quien formaliza y ejecuto los contratos". 

"Pero ciertos contratos administrativos los realiza exclusiva
mente el Poder Ejecutivo, de acuerdo con reglas insolvables ele dos 
clases: lo.--Las ele índole jurídica general de tocio contrato: li
citación y otras formalidades deter111i11é1das; 2o.-Las de orden 
jurídico financiero: <.utorización e imputación legal". 

"En tocio contrato administrativo nacional o provincial, el 
acto esencial es el acuerdo, porque él es lu expresión ele voluntad 
de la entidad pública (nación o provincia), pero el contrato en ri
gor no existe en tanto no se normaliza como la ley lo quiere, es 
decir, mientras no se suscribe en forma que asegure la autentici
dad y legitimidad del acto". 

"Estas mismas reglas se aplican en el orden municipal. El 
poder de decisión está en el concejo deliberante; él otorga con
cesiones y autoriza contratos, pero los formaliza el Presidente Mu
nicip~I que es el ejecutor de las decisiones municipales". 

A esta atribución legal que tiene el órgano administrativo pa
ra oblig.:.r jurídicamente, por convención, a la entidad que repre
senta, se le llama "competencia para contratar". 

c).-CONSENTIMIENTO. El consentimiento es el acuerdo de 
dos o más voluntades parn la producción o transmisión de obli-
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gociones y derechos, siendo necesaria fa manifestación exterior de 
esas voluntades. 

Existen cuatro sistemas que exponen el momento en que el 
consentimiento queda fornwdo: lo.--Sisterna de la declaración; 
2o.--Sistema de la expedición; 30.---Sistema ele la recepción; y 
4o.--Sistema ele la información. 

El sistema de la declaración, consiste 011 que el consentimiento 
se perfecciona en el momento en c¡ue la aceptación '.>C declara de 
cualquier manera. De acuerdo con el sistemé, ele la expedición, el 
consentimiento se forma cuando la accptación además ele manifes
tarse, se dirige al oferente. Para el sistema de le, recepción, el con
sentimiento se perfecciona cuando el documento que contiene la 
aceptación llegll al oferente. Por último, en el sistema de la infor
mación, el consentimiento so forma (micc.nwnte cuando el oferente 
ha tenido conocimiento de la aceptación. 

El estudio del cosentímiento dentro del campo del derecho 
administrativo tiene una relew1ncb extraordinaria en los contra
tos z.dministrativos, constituye la expresión de la voluntad de cual
quiera de los órganos de la administración pública, encontrándose 
sometido a formalidades especiales, !i1les cerno que deba expresar
se siempre en forma clara, precisc. y por conducto del órgano 
competente. 

El consentimi0nto en los contrutos administrativos lo mismo 
que en los contrates p1·ivaclos, puede estur afectado por los si
guientes vicios: error, dc!o, mala fe y violenciii. 

Cuando sucede lo anterior, lf, lry ctor~v:i focult<Jdes a la pro
pia administración para anular dichos contratos. Así tenemos, por 
eiemplo, la Frac. V del Art. 9o. da IA Ley General de Bienes Na
cionales que otorgr, facultades al Ejecutivo Federal para anular 
administrativamente los acuerdos, concesiones, permisos o auto
rizaciones que con violación de un precepto legal o por error, 
clolc o violencia se hayan dictado y que perjudiquen y restrinjan 
los derechos de ii.'I Nación sobre los bienes el dominio Público o los 
intereses feqítimos de tercero". Y el Art. 13 de lc, misma Lev Ge
neral ele Bienes Nacionales dispone que "La nulidad, caducidad o 
rescisión de las concesiones sobre bienes del dominio público ...... 
se dictarán por la autoridad administrativa ...... y cuando la nulidad 
so funde en error, dolo o violencia y no en la violación de la Ley 
o en la falta ele los supuestos de hecho par2. el otorqamiento de 
la concesión, ésta podrá ser confirmada por la autoridad adminis
trativa tan pronto como cesen tales circunstcrncias". 

SO--



El tratadista espafíol Fernando Garrido Falla, refiriéndose al 
consentimiento de las partes que intervienen en la forméición ele 
un contrato administrativo expone: "por lo que se refiere a la 
administración pública, la cuestión de su consentimiento se re
suelve, en definitiva, en un problema de procedimiento y de com
petencia. Como ha observado Jeze, para que un contrato celebrado 
por la administración sea válido y produzca efectos jurídicos, es 
necesario, en primer lugar, que se haya concluido entre partes 
capaces y agentes públicos comperentes y, en particuléir, que la 
autoridad pública que ha celebrado el contrato tenga competencia 
legul para concluirlo. 

Tratándose de le, Administración Pública Estatal, cuya perso
nulidad jurídica es única, habrá que estar, por tanto, a la com
petencia del organismo que contrata en su nombre. Resulta, pues, 
necesario reolizar aquí una remisión en bloque a los principios que 
dominan la competencia de los actos administrntivos. Por lo que 
se refiere a otras entidades administrativas con personalidad ju
rídica, hulx;í que estar a los términos en que su capacidad de 
obrar haya sido concedida por las leyes. 

De la capacidad ele los contratistas particulares que se rela
cionan con Ir.. aclministració11 se ocupan, en cambio, concretamente, 
nuestras leyes sobre contratación administrativa". (TRATADO DE 
DERECHO ;\DMINISTRATIV0. Volumen 11, Madrid, 1960). 

el) .-FORMA.-La forma que en el derecho privado no cons
tituye en general uno de l0s elemento5 esenciales de los contratos, 
en r.brecho administrativo y, pc.rticularrnente, tratándose de los con
tratos administrativos, tiene singular importancia. 

Ello se debe a que, en principio, cualquier actividad jurídica 
ele los órganos admi11istrativos, tiene que obedecer c. diversas for
malidades con un doble objeto: el de servir de instrumento (do
cumento público) y el de garantizar la juridicidad de los actos 
administrativos. 

En virtud de lo anterior, es claro que en materic: administra
tiva jamás podrán existir los contratos consensuales por la sen· 
cilla razón de que la voluntad de la administración se expresa y 
se forma por medio de una serie de actos de d:stintcs órganos, 
siendo inclispensabla encadenar e:;tos actos por medio de esas for
malidades para lograr, en última instancia, la voluntad estatal. 

Con relación a la forma, BIELSA opina: " ...... en lo:.: contratos 
administrativos la forma Pscrita y solemne es la regla general, a 
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diferencia de los contratos civiles, en los cur,les la forma es la 
excepción como ya hemos dicho al considerar los actos adminis
trativos en general". ' 

...... La actividad aclministrntiv21 es formal, porque ¿,s( lo exige 
la necesidad de detcm11i11ar con precisión el acto, sea en punto a 
competencia, sea al fin de la institución, a la responsabilidad de 
funcionarios, etc.". ( Op. cit. Póg. l 64). 

e) .--OBJETO.-En general el objeto de los contratos puede 
ser directo o indire<:to: directo cuando se trata de la creación o 
transmisión ele derechos y obli9éiciones; el indirecto, puede ser 
una prestación po:;itiva o negativa: ciar, hacer o no hacer-. En 
realidad este criterio se observa tratándose tanto ele contratos 
civiles como de contratos administrativos, con la salvedad ele que 
en éstos últimos, el objeto presenta mcclaliclades especiales. 

El objcto de los contratos de derecho civil, tratrínclose ele 
cosas, debe existir en la naturaleza, debe ser determinado o cleter
minoble en cuanto a su e:;pecie y debe estar en el comercio. 

En derecho administrativo las cosr.s objeto ele los contratos 
deben también existir en la naturaleza y ser determinadas o deter
minables en cuanto a su especie, siendo indiferente que se encuen
tren o no en el comercio, pues la administración pública puede 
afectarlas a un fin determinado en cualquier momento. 

Refiriéndose a este tema, RAFAEL BIELSA expone: "El objeto 
del contruto es unc.i prestaci')n de utilidad pública; por ejemplo, 
un servicio público propio, Jn empleo p1.Jblico, unc. obra pública, 
etc. En tal virtud, la administración plJblica debe fijar unilate
ralmente el objeto, rnoclo o condiciones de la prestación y de la 
contraprestación. Los contratos administrativos, lo mismo que los 
de derecho privado, deben reunir los elementos esenciales comunes 
a éstos: capacidad que es competencia en el ente público, causa 
lícita y consentimiento". 

"En esta institución hay evidentemente, más discrepancias 
doctrinales que en otras, porque el contrato es algo ele construc
ción milenaria casi perfecta, que tiene su dominio natural en la 
libertad de las partes (salvo l::is limitaciones ele crden público, 
muchas de ellas artificiales y arbitrarias). Una institución así no 
se acepta ele buen grado cuando llevada al derecho público coloca 
a una de las partes en un plano infel"ior, en razón del interés 
general que gestiona la entidad p1Jblica contratante". 

Sr, 
1..-



"El Estado contrata para la realización del interés general; el 
particular en interés propio, individual. El primero se rige por 
normas de derecho público y el segundo mira ª las de derecho 
privado fundadas en la igualdad de las partes. 

El contrato aministrativo lo es por el objeto (interés general: 
un servicio público, una obro pública, una función pt!blica, un 
rmistilmo público). El sujeto preponderante es la Administración 
PC1b!ica por ser preponderante el interés que gestiona". (Op. cit. 
Pág. 143 y 144). 

f ).-CAUSA.-En derecho civil, la causa de los contratos ha 
sido objeto de estudios y discusiones encontrados y contradicto
rios, sin que hasta la fecha los tratadistas se hayan puesto ele 
acuerdo en algún punto. Esta cliversiclacl ele criterios, como sa
bemos, se ahonda más por la diferente tei-111inología que cada uno 
de los autores ha empleado en el tratamiento del temo. Así te
nernos,. que para unos hay causa fuente, cnusa final, causa i111pul
siva, motivo, y para otros, motivo presupuesto, motivo determi
nante, fin, etc. 

Nos referimos someramente a estos términos: La causa fuente 
o eficiente, es la fuente ele las obligaciones, es decir: los contratos, 
los cuasicontratos, los delitos y los cuasidelitos. 

La cau:;¡; impulsiva para unos o causa final para otros, es el 
motivo que induce a cada contratante a obligarse; es el porqué 
el contratante se obliga; es el fin que persigue al obligarsP.. 

La causa en los contratos administrativos, reviste una impor
tancia de primer orden, aún cuando las acepciones que se le dan 
en derecho civil no correspondan a las de derecho administrativo. 

Lo anterior deriva, como ya lo hemos dicho, de la vinculación 
que los contratos administrativos tienen con el interés público, 
o sea, que en realidad la causa de esos contratos, puede encon
trarse va en la satisfacción ele une. necesidad colectiva, ya en la 
prestación de un servicio público o como un acto por medio del 
cual el Estado, por disposición de la Ley, realiza sus atribuciones 
o sus fines. Es por eso que la causa es un elemento esencic.l en 
los contrutos administrativos o sea el motivo que los determina; 
cuando desaparece ese motivo desaparece también de la vida jurí
clicó el contrato; y cuando se celebra un contrato administrativo 
sin una motivación, es nulo de pleno derecho. 

RAFAEL BIELSA, nos dice acerca de este elemento: "Causa 
jurídica: En los contratos administrativos, como dijimos, la causa 
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es esencial, tanto pan> la eJdstencia y validez de ellos como para 
el criterio deter.rninante de la extinción". 

Los contratos administrativo~; tienen, como los de derecho 
privado, unn causa que comúnmente se llama motivo··presupuesto. 
Pero en los contratos ;:.c/111inistrativos la idea ele causa o de motivo 
determinante tiene atJn mc:ís importancia que los contratos de de
recho privado, porque presupone el interés ptíblico o el fin de la 
institución a que se refieren esos contratos. En reoliclacl, la única 
razón ele ser de éstos es la sr,tisfacción de ese interés o la reali
zación de ese fin. i)csclc 1 uego, ello no significa que un contrato 
deba considerarse administrativo por el solo hecho ele referirse 
a un servicio público o a un fin institucional público. Un contrato 
es administrativo por su naturaleza jurídica y por su fin público 
y en eso se diferencia del contrato ele der·echo privado. 

La causa ele todo contrato administrtitivo es ele índole obje
tiva, no en su g~nero, sino en su determinación o configuración 
definitiva; no es, pues, la causa subjetiv<J lo que decide, pues 
lus partes pueden ser guiadas por móviles diversos. Respecto del 
sujeto que contrata con la uclministración pública puede hablarse 
ele una causa subjetivc., en cuanto al móvil o fin perseguido por 
él, poro no por la Administración pública. 

Claro está que en los agentes ele la Administración pública, 
es decir, en sus funciona1-ios pueden también existir ciertos mó
viles o fines; pero el único móvil o fin propio del contrato admi
nistrativo es realizar k1 función administrativa en mira del interés 
público, y según el régimen legal vigente. Y como estos elementos 
son ciertos y objetivos, de ahí que la causa deba consiclernrse 
siempre objetivamente" ( Op. cit. Pág. 153 y sigts.). 

g).--REGIMEN .JURIDICO ESPECIAL.--Con la enunciación que 
antecede, nos referimos a la esfera jurídico donde nacen, se des
envuel·:..:n y se extinguen los contratos administrativos: es el ré
gimen ele derecho público, mediante el cual o en virtud del cual 
se coloca a la administración en un p!sno ele superioridad jurí
dica frente a su cocontratante. 

El régimen de derecho público, somete a los contratos admi
nistrativos a los siguientes presupuestos: 1o. Un régimen de inter
pretación especial: 2o. Un privilegio de rescisión unilc.teral y 3o. 
Un privilegio de ejecución directa. 

lo.-EL REGIMEN DE INTERPRET,-\CJON ESPECIAL.-En los 
contratos de derecho privado, el Juez debe interpretar cual ha siclo 

54-



la voluntad de las partes en el momento de la celebración del 
contrato. 

En los contrc;tos administrativos, el Juez debe tener en cuenta, 
ante todo, cuáles son las necesidades actuales de lu colectividad. 
En tanto que en los contratos civiles la interpretación se dirige al 
pasado, en los contratos de derecho público la interpretución se 
dirige al presente. 

En estas condiciones, si el Juez ve que la necesidad pública 
que se satisface por medio de un contrato administrativo ha de· 
jado ele tener interés, podrá dictar sentencia disolviendo el vínculo 
contractual. 

2o.-EL PRIVILEGIO DE RESCISION UNILATERAL".-La res
cisión es la sanción más efectiva de que dispone la Administración 
Públic:a: tiene por finalidud ciar por terminado un contrato man· 
teniendo Ir, responsabilidad que resulte al contratista. Es prudente 
distinguir: a.--La rescisión corno sanción. b.-La rescisión que se 
dicta en interés general. 

La jurisprudencia francesa 110 llegado a estas importantes con
clusiones: 

é.\.-EI poder ele rescisión existe respecto a todos los contratos 
aclm i nis trnt ivos. 

b.-La rescisión en interés del servicio público constituye para 
la Administración una competencia discrecional. 

c.-La rescisión discrecional es de orden público aún si ella 
no es prevista en el contrato administrativo, la administración 
puede ejercerla y no puede comprometer su ejercicio. 

d.-La rescisión discrecional implica paré' el cocontratante un 
derecho a la indemnización por los daños que se le ce.usen". (Cita 
del M¡:;estro Serra Rojas. Op. cit. Pág. 754). 

3.-PRIVILEGIO DE EJECUCION DIRECTA.-La satisfacción de 
las necesidades públicas, exige la intervención ele la administración, 
que como poder público deberá vigilar su cumplimiento. Es en 
materia de ejecución de los contratos administrativos, en los que 
la administración tiene prerrogativas exorbitantes, que le permi
ten el control del contrato y la determinación unilateral de su eje
cución. 
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ELEMENTOS SECUNDARIOS DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 
i 

a).-PLAZO.-EI plazo en los contratos aclministrutivos, tiene 
corno característic¡¡ fundamental, la ele regi1· mic;nt1·¿,s las exigen
cios del servicio público lo reclamen, pues en situaciones adver
sc:s, la administración pocli-iÍ cforlo por terminado, iwlernnizando al 
cocontratante ele conformidad con la Ley. 

Es por eso que los plazos ele los contt«:itos administrativos son 
máximos y no mínimos en la rm1yoríü de los casos. 

"Cuando se trate de una Sociedad, las prórrogas no podrán 
exceder del plazo de duración estipulado en el pacto social". (Art. 
41 del Reglamento de la Ley ele Vías Generales ele Comunicación). 

b ).-CONMUTABILIDAD.-Los contratos administrativos son 
conmutativos y se puede decir que en ellos la aleatoriedad no exis· 
te. Por ejemplo, en las concesiones de ser·vicio público la inter
vención ele la administración en la fijación ele las tarifas, las cuales 
deben ser justas y razonables, tanto para los usuílrios como para 
los concesionarios, impedirá a éstos la obtención de beneficios eco
nómicos extraordinarios, en la inteligencia ele que, cuando por 
factores posteriores a la celebración del contrato se haga dema
siado onerosa la prestación de un servicio, la teoría ele la impre
visión intervendrá para restablecer el equilibrio. Asimismo, en to
do contrato administrativo, tanto la administración pública como 
su cocontratante conocen perfectamente el alcance ele sus respec
tivos derechos y obligaciones; la administración pública por lo que 
respecta a lo que va a recibir y a pagar y el cocontratante, en lo 
que se refiere a lo que tiene que entregar corno consecuencia del 
contrato y lo que debe cobrar 

c).-INTRANSFERIBILIDAD.-Los contratos administrativos tie
nen como característica la de ser intransferibles. Esto se debe a 
que la Administración Pública, c.ntes de contratar, se cerciora de 
la solvencia económica y moral y, en algunos casos, ele la nacio-
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nalidad del cocontratante. En estas condiciones, si el que contrata 
con la 1'.\dministración transfiere a un tercero sus obligaciones y 
derechos, el Estado no podría investigar previamente al nuevo co
contratí'·nte, lo que ocasionaría problemas a la bue11íl administra
ción do un servicio público cualquiera, o a la marcha de la propia 
administración. 

La intransferibiliclacl es una carncter-ística natural pero 110 esen
cial de los cont1«:itos administrativos. 

Decíamos líneas nrriba que la Administración Pública, antes 
de contrntar, se cerciora en algunos casos de la nacionalidad de 
su contrütante, porque aquéllu debe vigilar del cumplimiento ele lo 
preceptuado en nuestro Art. 27 Constitucional en lo que se refiere 
a la capacidad de los extranjeros (personus físicas o morales) paru 
adquirir el dominio de tierras, aguas y sus accesione:; o para ob
tener concesiones de explotación ele minas y aguas, sin que pre
viamente convengan ante la Secretaría ele Relaciones Exteriores en 
considerarse como naciom.les respecto ele dichos bienes y además, 
que renuncien a invocar la protección de su gobierno por lo que 
se refiere a uquéllos, bajo la pena, en caso de faltélr al convenio, ele 
perder en beneficio de la Nación los bie11es qu hubieren adquirido 
en virtud del mismo. Asírnisrno, la disposición de que por ningtín 
rnotivo los extranjeros podrán aclqui1·ir el dominio directo sobre 
tierras y aguas en una faja ele 100 kilómetros a lo larlJO ele las 
fronteras y ele cincuenlil en l¡;s pL'iyns. 

Al respecto, la Ley de Vías Generales de Comunicución dis
pone: "Art. 19 .-Lis acciones, obl iqilciones o bonos em i ticlcis por 
las empresas de vías genernlcs ele comunicación y medios ele trans
porte c¡ue fueren adquiridos por un Gobierno o Estüdo extr;mjeros, 
desde el momento de la cdqui:,icíón quedarán sin decto ni valor 
alguno para el tenedor de él los". 

d ).-LA LICITACION Y EL PLIEGO DE COMDICIONES.--La li
citación es el procedimiento generalmente ::ibservaclo por la Admi
nistración para IL, celebración de los contratos administrativos. El 
Art. 134 Constitucionul se refiere i.l él ni disponer que, "Tocios los 
contratos que el Gobierno tenga que celebrar para la ejecución de 
las obrus pública~; serc:ín adjudicados en subasta, mediante con
vocatoria y para que se presenten proposiciones en sobre cerro
clo que será abierto en junta pública". 

La finalid¡:¡cl que se persigue mediante la licitación, es por un 
lado, la de la moralidad administrativa, impidiendo por ende, el 
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·favoritismo; y, por otro lado, la ele lograr los mayores beneficios 
económicos para la Administración, ac:juclicando el contrato a la· 
persona que presente las condiciones más favorables. 

Si hubieren concurrí do varios solicitan tes, se preferirá a aqué
llos que por la calidad del equipo que ofrezcan destinar al ser
vicio, por la instalación de servicios uccesorios, t<iles corno bode
gas, terminales, estaciones intermedias, etc., estén en condiciones 
de prestar y garantizar un mejor servicio público. 

En igualdad ele condiciones se preferirá a personos físicas o 
morales vinculadas y con domicilio en las regiones o zonas que ha
brán de abarcar los servicios. 

La licitación consta ele cuatro etapas sucesivas que son: 

PRIMERA.-EI pi iego de condiciones: SEGUNDA: La invitación; 
TERCERA: La junta; y CUARTA: La adjudicación. 

PRIMERA: El pliego de condiciones es un documento formula
do unilateralmente por la Administración, en que se eletc.lla el ob
jeto del contrato que se desea celebrar y los derechos y obliga
ciones que ha ele asumir el cocontr¡'ltante de la Administración. En 
general, tiene tocias lus características ele los contratos ele adhesión. 

Juríclicarnente debe ser considerado corno un acto administra
tivo con todos los eletnen tos de validez que le son propios: compe
tencia, forme., objeto y causa. 

El plie~¡o ele condiciones debe contener tocio lo relativo a los 
derechos y obligaciones del cocontratante frente a 1<1 uclministra
ción y frente a los usuurios; la forn1a de orguni::ación del servicio, 
c:.sí como tocio lo concerniente íl pagos, plazo;,, tarifas, etc. 

SEGUNDA.-La invitación tiene por ohjeto llamar la atención 
ele los interesados en celebrnr el contrato propuesto en el pliego 
de condiciones. Dichos in teresuclos deberán formular sus propues
tas sujetándose al pliego. Por reglCJ c:1eneral, este; invitación se efec
túa mediante publicaciones ele prensa. 

TERCERA: la junto, a la cual se le rodea de gran formalidad, 
tiene por objeto efectuar lu apel'tura ele los sobres que contienen 
las respuestas al pliego ele condiciones e informar a tocios los pre
sentes del contenido ele cada uno de ellos. 

CUARTA: Por último, la adjudicación es el acto por medio 
del cual se acepta la propuesta seleccionada entre tocias las envia
das. Este acto debe notificarse al futuro cocontratante, quedando 
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concluído en esta forma el contrato sin necesidad de formalidades 
posteriores. 

El tratadista RAFAEL BIELSA, opina con relación a este ele
mento: "La 1 ici tación es un procecli111 iento leg<· 1 y téc11ico que per
mite a la Administración pública conocer quié11es pueden en rne
jores condiciones ele idoneidad y conveniencia prestar servicios pú
blicos o realizar obras. Es tarnbién un prncedimiento necesario pura 
conocer y aplicar los progresos incesantes ele lu técnir.:a en las em
presas ele utilidad público. 

L¿¡ licitación pt'iblica hace posible el contralor recíproco de los 
oponentes, claro está, cuando no hay combinación o confabulación 
secreta par¡-, impedir una concurrencia sincera. 

No es, pues, la licitación una mera forrnalidacl aclrninistrativa 
dirigida a impedir el favoritismo político o administrativo, o le, 
discrecionaliclad ilimitada, aunque éste sea, sin duela su fin prin
cipal. 

Pero desde el punto ele vista jurídico, a las ventajas ele diverso 
orden de la licitación se une un principio de orden constitucional, 
y es el ele la igualdad de los proponentes; pues si en general los 
servicios públicos se prestan en forma de rnonopolic o con exclu
sividad, la situación diferencial y privilegiada que ele ella nace 
no debe ser mero acto discrecional, sino un procedimiento que 
garantice la superioridad de convicciones en un conjunto público 
realizado en un pie ele igualdad ante la ley. 

Mc,s cuando se habla de igualdad, no quiere ello decir que se 
pueda invocar un derecho subjetivo a prestar servicios DLíblicos, 
sino que ese derecho se atribuye al que en ic¡u;:ilclad de condi
ciones generales ucredite rnás icloneiclucl técnica, financiera y moral. 

La licitación es un requisito legal respecto ele los contratos 
administrativos, instituído por motivos ele conveniencia y de mo
ralidad administrativa". (Op. cit. Págs. 167 y 171 ). 

e).-GARANTIAS. En la mayoría ele los contréltos administra
tivos se incluye un sistema de g;:;runtías para asegurar el paqo de 
las sanciones que la administrrición aplique a su cocontratante, en 
caso de inejecución parcial o total ele lo convenido. 

Esta gan»ntía está constituída generalmente por un depósito 
de títulos o ele dinero. Aplicada una sanción, la Administración 
retira su importe del depósito preconstituíclo y el cocontratante 
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tendrá fa obligación de reponer la garantí& en un plazo determi
nado, bajo la pena de caducidad del convenio. 

f).-SANCIOt\JES. En términos generales, la sanción puede 
considerarse corno lu consecuencia del incurnplirniento. Tratándose 
del terna que nos ocupa, las sanciones que i111po11e la Administra
ción son ele diversa índole; desde el simple apercihirniento hasta 
!& multa o la rescisión unilateral del contrato. 

En términos generales, podemos decir que la rescisión admi
nistrativa es 1 a facultad que la ley otorga ¡¡ la autoridad para cl&r 
por concluída lu relación jurídica que existe entre ella y su c,ocon
tratante, cuando éste cornete una falta o inC1Jmple las obligacio
nes que se le han impuesto. 

Por caducidad entendemos el efecto de dejar pasar un plazo 
que la ley o la voluntad de las partes prefijan para el ejercicio de 
un derecho y dentro del cual deben realizarse los actos necesarios 
para darle vida y hacerlo subsistir. 

Por lo regular en los contratos administrativos aparecen con
signadas las causas de rescisión o de caducidad. 
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LA INVALIDEZ DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

"Los criterios que inforrnun la teoría ele la nulidad ele los actos 
¡-,clministrativos son de véÍlida aplicación al campo de la contrata
ción administrativa. Esto significa, al mismo tiempo que una re
misión en bloque a dicha teoríu, recordar el carílcter extraordina
rio que la nulidad de pleno derecho tiene, que sólo deberá admi
tirse, como regle., cuando falte totalmente alDuno ele los elementos 
que hemos señalado como constitutivos del contrato administra
tivo, a saber: consentimiento, objeto, causa y forma" (FERNANDO 
GARRIDO FALLA. Op. cit. Pág. 109 ). 

La nulidad en los contratos odministrc:.tivos, generalmente se 
determina invocando la presencia de los elementos que lo consti
tuyen, aún cuando en ocasiones la autoridad administrativa consi
dere que para declararla no sea necesario tener en cuenta los men
ciom.clos elementos, porque pueden presentarse cuusas que el in
terés público o las necesidades sociales impong<.11, y, en este caso, 
deberá atenderse preferentemente a esas causas de interés ptJblico o 
a esas necesidades que hayan de satisfacerse. 

De acuerdo con las ideas del Dr. Gabino Fraga expuestas en el 
Capítulo correspondiente ele su conocida obra y c;ceptanclo que "no 
se pueden trasladar al derecho Administrativo los conceptos bási
cos del Derecho Civil en n1ateria ele nulidades y que ni siquiera 
puede aceptarse la separ<.ción ele dos clases ele nulidades, la ab
soluta y la relativa" los actos administrativos y, consecuentemen
te, los contratos, en los siguientes casos tienen como sanción la 
nulidad: lo.-Cué;ndo existen vicios ele voluntad: error, clo!o o 
violencia; 2o.-Por irregulariclael u omisión ele formas; 3o.-Por 
inexistencia ele los motivos o defectos en In apreciación de su va
lor; 4o.-Por ilegalidad ele los fines del acto. 
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Por último, son aplicables al contr&to administrativo los su
puestos de inexistencia de los actos ádministrativos en general. Di
chos supuestos son los siguientes: 1) Cuando falta la voluntad; 
2) Cuando falta el objeto; 3) Cuando falta la competencia para la 
realización del acto, y 4) Cuando hay omisión ele las form¡¡s ccns
titutivas del acto. 
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EXTINCION DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 

Por lo que se refiere a la extinción de los contratos adminis
trativos, es interesante anotar lo que al respecto expone el trata
dista GARRIDO FALLA pura quien existe una forma normal y varias 
anormales de extinción del contrato administrativo. 

Invocando a RECAREDO FRNANDEZ DE VELASCO, Garrido Fe;• 
lla indica que "La extinción normal de los contratos estriba, lisa 
y llanamente, en la ejecución y cumplimiento ele lo estipulado en 
el modo, tiempo y forma que se hubiere convenido". 

Como formas ;rnormales ele extinción de los contratos admi
nistrativas, GARRIDO FALLA señala las siguientes, que pueden te
ner su causa: lo. En razones de interés público; 2o. En falta co
metida por el contratista; 3o. En la pérdida del objeto o imposi
bilicfad del cumplimiento; 4o. En la desaparición (muerte) o pér
dida de capacidad del contratista. 

Por considerarlo de importancia para el objeto e este trabajo, 
me permito transcribir a continuación el "ACUERDO que regla
menta el otorgamiento de contratos para la ejecución ele obras 
con costo superior a diez mil pesos", dictado por el C. Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, dirigido 01 C. Director de Bienes 
l\!acionales, de fecha 23 ele junio ele 1938 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 11 ele julio de 1938. 

"A partir ele esta fecha, todos los contratos parn obras cuyo 
costo se estime superior a diez mil pesos que deban hacerse, de· 
pendientes de esta Dirección, deberán adjudicarse precisamente a la' 
persona que resulte triunfante en un concurso para el cual se ob
servarán las reglas siguientes, sin perjuicio de que se cumplan las 
demcís disposiciones vigentes: 

1 a.-Con la debida anticipación esa Dirección publicará las 
especificuciones necesarias y suficientes para que tocios los con-
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currentes se ajusten precisamente a ellas, y pujen sobre las mis
mas bases. 

2a.-Se fijará día y hora en que se abran los sobres cerrados 
en que someterán sus propuestas ante los mismos concurrentes y 
en presencia de un delegado ele la Oficina ele f nspección Fiscal. 

3a.-EI contrato se adjudicará en subusta pública a le. persona 
que, ajustándose estricta111ente a los términos de la convocatoria 
y especificaciones para efectuar precbimente el mismo trabajo, 
ofrezca los presupuestos más bajos. 

4a.-Será condición del contrato el otorgamiento de una fianza 
a satisfacción de la Secretaría, para el cumplimiento del contrato 
que se otorgue. 

Sa.-Todos los demás requisitos y precauciones que esa Di
rección estime necesario tomar para garantizar debidamente los in
tereses de la Nación y la justicia en el otorgamiento de los con
tratos a los concurrentes que ofrezcan las mejores condiciones para 
la Nación". 
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CAPITULO 111 

1.-DETERMINACION DEL CONCEPTO DEL CONTRATO MU
NICIPAL 2.-ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO MUNICI
PAL: a) Sujetos; b) Capacidad y competencia; c) consentimiento; 
d) Forma; e) Objeto; f) Causa y f) Régimen jurídico especial. 3.
ELEMENTOS SECUNDARIOS DEL CONTRATO MUNICIPAL: a) Pla
zo; b) Conmutabilidad; c) fntransferibilídad; d) Licitación y plie
go de condiciones; e) Garantías y f) Sanciones. 4.-INVALIDEZ Y 
EXTINCION DE LOS CONTRATOS MUNICIPALES. 
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Para determinar el concepto de contrato municipal es nece
sario considerar, primero, si le podemos advertir elementos que lo 
caractericen diferenciándolo de los contratos administrativos en 
general, y segundo, referirnos a cada uno de esos elementos, ana· 
!izándolos principalmente a la luz de las disposiciones que con 
relación a ello aparecen en las Leyes Orgánicas Municipales vigen
tes en nuestro país. 

Estrechamente vinculada con lo anterior está le. necesidad de 
determinar si el Municipio tiene a su cargo actividades que le son 
e:<clusivas y que por ese motivo existan, como quiere Fernando 
Albi "materias privativas del Municipio". (Derecho Municipc.I Com· 
parado del Mundo Hispánico. Madrid. 1955. Pág. 123). 

Hemos afirmado con anterioridad, transcribiendo al maestro 
Gabino Fru~1a al referirnos a la descentralización por región, que 
ésta "significa I<. posibilidad ele una gestión más eficaz de los 
servicios públicos y, por lo mismo, una realización más adecuada 
de las atribuciones que al Estado corresponden". Pero este criterio 
nos conduce de inmediato a inquirir cuáles deben ser los servicios 
pl'.1blicos que el Municipio debe prestar en forma exclusiva y, ricle
inás cuáles deben ser las atribuciones aue de In totaiiclad de las 
que al Estado corresponden, debe realiz~r el Municipio. Y por lo 
que se ref;cre a los servicios públicos, tendríamos que determinar 
cuándo existe prestación eficaz de los mismos. 

Lo anterior ha conducido al tratadista espaííol Fern<:lndo Albi, 
en su ;;fán de puntualizar lo que él denomina el contenido del 
Municipio, "las finalidades que constituyen su razón ele ser", a 
opinar que esto nos llevíl de lleno a los problerr,as ele la compe· 
tencia y de que al comprobar si existe esa materia privctiva "tro
pezarnos enseguida con la noción de servicio público, base y razón 
de ser de la actividad de la:. entidades pt!blicc.s de los tiernpos 
actuales". (Op. cit. pág. 123). 
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El propio Albi cita los siguientes conceptos de León Duguit, 
relativos a los servicios públicos: "que ele la noción del servicio 
público deviene la noción fundarnental del derecho público mo
derno"; que "El Estado se transforma resueltamente en un sis
tema de servicios públicos" y ele que "hoy no se picle il los go.
bernantes solamente que aseguren los servicios de guerra, poli
cía o justicia, sino que organicen y hagan funcionar todr1 uno serie 
de servicios industric.les, y que impidan que éstos se inte1Tumpan 
un solo instante". Y emite su propio concepto al afirnwr que "Es 
servicio público toda actividad jurídicamente regulada por la Ad
ministración y enderezada a satisfacer una necesidad general", no
ción en la que él mismo indicu, incluye: a) Las reillizaciones lle
vados a cabo por particulares con medios particulares, es decir, sin 
aportación económica del Municipio, '."l sea las denominadas "ern
presas reglamentadas", por lo que "todos los servicios públicos 
que encojen en la competencia municipal y sean realizados por 
particulares, siempre que afecten al vecindario con carácter ge
neral, tendrán la consideración jurídica ele servicios públicos, por
que en todo caso serán regulados jurídicamente por el Municipio". 
b) La coordinación ele l<1 idea del servicio público con la ele la 
policía -nociones éstas s1eneralmentc enfrentadas- pues "no hay 
términos hábiles para cliforencia1· a la poíicía corno actividad ele 
todo el conjunto de actividades administra.Uvas que sirven a las 
necesidades generales; ni a la policía como regulación jurídica ele 
las ele todo el sistema ju ríclico que, con diversas formas ele expre
s1on1 asegura la realización ele las finalidades ele la Administra
ción públic<,". (ALBI, Op. cit. págs. 123 y 124). 

Y por lo que se refiere a la "ext·ensión de lo municipal", des
pués de afirmar que del estudio de las legislaciones pos.~tivas se 
demuestra que no existe una competencia privativa de los Mu
nicipios esencialmente distinta de la que sea propia del Estado, 
considera que "la característica de la competencia del Municipio 
es la universalidad", y que "resultu curioso comprobar cómo se 
ile!'.]Ó a este criterio ó partir del momento en que la revolución 
industrinl del siglo XIX terminó con el reducido coto cerrado que 
había sido hasta entonces en rnateric1 concejil -lo edilicio, lo fis
cal y lo policíaco-, para sustituirlo por la ilimitada noción del 
servicio público". Y c.grega que, "este carácter ilimitado de la 
competencia municipal está generalizado en Europa, basándose en 
lo que a este respecto opina Guido Zanobini, para quien en Italia 
"el Municipio es una entidad ele fines indeterminados ...... ele inde-
finida expansión, resultando imposible, por otra parte, el pretender 
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la enumeración completa de sus atribuciones". (Albi, Op. cit. pá
gina 126). 

El mismo tratadista Fernando Albi, al hacer un estudio com
parativo ele la legislación iberoamericana, encuentra las siguientes 
nociones que en su opinión son básicas y que por lo tanto, nos 
pueden suministrar "una orientación concreta para llegar a pun

tualizar el contenido del Municipio en el mundo hispánico". Son 
las siguientes: INTERES, en el sentido de que el Municipio tiene 
como con ten ido la aclministrnción de lo~ 11\JTERESES locales; NE
CESIDAD, en el sentido ele que el Municipio tiene a su cargo la 
satisfacción ele las NECESIDADES colectivas; BIENESTAR, en el sen
tido ele que el Municipio tiene por objeto la seguridad y bien
estélr de los habitantes; PROSPERIDAD, ep el sentido ele que a 
los Municipios corresponde la implnntación ele cuilnto consideren 
conveniente para su PROSPERIDAD; MEJORAMIEl\JTO, en el senti
do ele que toca al Municipio impulsar el MEJORAMIEl\ITO MATE
RIAL, econ61nico, intelectual, moral y social; COMODIDAD Y CON
VENIENCIA como sinónimos, en el sentido de que al Municipio 
compete procurar la CONVEt\JIEl\JCIA en general ele In municipali
dad; PROGRESO, en el sentido de promover el PROGRESO del Mu
nicipio; ECONOMIA, en el sentido ele buscélr el mejoramiento 
ECONOMICO no sólo ele los habitantes, sino también ele In co
rnuniclacl; v SERVICIO, en el sentido de que compete al Munici· 
pio In organización, prestación, reglamentación, administración, ins
pección y ejecución ele los SERVICIOS públicos. 

Y concluye don Fernando Albi: "Este análisis ele formulacio
nes genéricas de competencia que acabamos ele efectuar, nos con
duce a una evidente deducción: los diversos términos utilizados 
-interés, necesidad, bienestar, prosperidad, mejoramiento, como
didad, conveniencia, progreso- ofrecen una identidad esencial de 
contcnio utilitario y económico, que coincide con otras expre.J 
siones más concretas de la misma idc:;. Todos estos conceptos 
son, en resumen, moclaliclacles más o menos explícitas del servicio 
público, como contenido básico y razón de ser ele las entidades 
municipales". 

En nuestro país, las leyes orgánicas municipales de los es
tados ele Durango, Hidalgo y Puebla, expresamente nos indican el 
objeto del Municipio. Así, b del Estado ele Durango de 26 de Fe
brero ele 1941 en su artículo lo. dispone: "El Municipio Libre 
es la base de toda organización políticu y administrativa en el 
Estado y tiene por objeto gc;rantizar la seguridad y el bienestar 
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social". La del Estado de Hidalgo, de fechu 22 ele agosto de 1946, 
en su artículo 2o. asienta: "El Municipio tiene por objeto prin
cipal la atención de los servicios públicos paru la seguricle:;d y bien
estar de sus habitantes y vecinos, ctorgándoles todas las garantías 
a que tienen derecho, de acuerdo con le, Ley". Por último, la Ley 
Orgánica Municipal del Estado ele Puebla, ele fecha 13 ele Sep
tiembre de 1923, establece en su artícuio 3o.: "f:I Municipio tiene 
por objeto la seguridad y el bienestílr c1,_, los lii1bitantes del mismo". 

De todo lo anterior y teniendo en cuente. c¡ue sería imposible 
en una definición más o menos ampliu o rná~; o menos breve, de
terminar cuál es el contenido de la actividad ele los municipios, 
toda vez que, cuando menos en nuestro país, con el aumento ele la 
población, cada día van surgiendo nuevns tareas que aquéllos de
ben realizur con el fin de resolver tocios y cada uno ele los com
plejos problemas que en materia económica, administrativa, poi í
tica y cultural, aquejan a las municipaliducles, considero que, por 
lo que se refiere al tema del presente trubajo, el ccnteniclo de la 
actividad municipal no nos proporciona la oportun idt1cl ele ñpre
hender o encontrar una noción que nos permitiera, con base en 
ella, proceder a la elaboración del concepto de contrato muni
cipal. 

Lo que quiere decir, en principio, que el Municipio en nuestro 
país no tiene finalidades esencialmente distintas clG las CJUG la Cons
titución General ele la República atribuye al Estado Mexicano ni 
ele aquéllas que las constituciones estatales reconocen a lus enti
dades federativas; concreturnente, en lo que se refiGre u la pres
t:'.\ción de servicios públicos. Es más, siendo el Municipio líl bnse 
de la división territorial y ele la organización político y adminis
trativc. de los estados ele la Federación, esto es, una forma de 
organización descentralizada por región, tiene a su cargo la rea
lización de las tareas y la satisfacción de las necesidades peculiares 
de su localidad. 

De donde se colige que, partiendo ele la opinión de André 
de Laubadere en el sentido de que "la noción misma del contrato 
es une:; noción única, una cierta categoría jurídica", el municipio 
como persona de Derecho Público, al contratar, lo son aplicables, 
en principio, los conceptos vertidos en el capítulo anterior, relati
vos a los contratos administrutivos en generul. 

De ese modo y tomando como base el concepto que del con
trato administrativo nos proporcionan nuestros tratadistas Marce! 
Waline, Serra Rojas y Fernández de Volasco, y quG ap:oreccn a.I 
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principio del capítulo segundo de este trabajo, podríamos afirmar 
que: "el contrato municipal es el negocio bilateral que el muni
cipio realiza con una o varias personas, privadas o públicas, con 
propósitos de utilidad pública, para constituir, 111odifica1· o extin
guir un vínculo patrimonial o económico, regulado por leyes de 
interés público". (Marce! Waline), o bien, que "el contrato muni
cipal es una forma de colabornción voluntaria ele los paniculares 
quo contratíln con el municipio por los beneficios c¡uc los propor
cion;_; esta relación jurídica" (Serra Rojas). O, por último, que 
"los contratos municipales son aquellos que tienen por objeto in
mediato y directo la satisfacción de una necesidad pública" (Fer
nández ele Ve lasco). 

Sin embargo, creemos que los contratos que celebran los Mu
nicipios -por conducto ele sus órganos legítimos desde luego --sin 
dejar ele ser contratos administrativos, guardan con los contratos 
que celebran la Federación o los Estados una diferencia más bien 
de grado que de fondo, en cuanto que por una parte, interviene 
como sujto de la relación jurídica contractual una personéi o cor
poración ele derecho público distinta ele la Federación y de los 
Estados; y por otra parte, en que el objeto, la finalidad rnisrna del 
contrato, se encuentran vinculados directa e inmediatamente con 
los intereses y la atención ele necesidades que corresponden ex
clusivan10nt~ ¿; personas e instituciones ele una cleterrninana cir
cunscripción territorial, y a quienes, en su caso, beneficiará o per
judicará solamente la celebración del contrato. 

En concordancia con lo antes expuesto, considero que siéndo
le aplicubles ül contrato municipal los principios generales ele todo 
contrato administrativo, el contrato municipal está constitufclo por 
elementos que le pueden ser esenciales o secundarios. 

Entre los elementos esenciales se encuentran: a) los sujetos 
del contrnto; b) capaciclacl y competenci<,; c) el consrrntimiento; 
d) la forma; e) el objeto; f) líl causa y 9) el régime~1 jurídico es
pecial a que se somete. 

Corno elernentos secundnrios tenernos: a) el plílzo; b) la con
mutabiliclücl; e) la intransferibilidacl; el) la licitación y el pliego 
c'8 condiciones; e) las garantías y f) las sanciones. 
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ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO N1UNICIPAL 

a).--LOS SUJETOS. Lo totalidad ele las Leyes orgánicas Muni
cipales de los Estados de IL1 Federación señakn como su j elo ele las 
cbligacicnes y derechos que nacen corno consecuencia ele un con
trato, a los ayuntamientos o asan1blcas munícipe.les. En cilgunos ca
sos, solamente se les faculta para que seííulen las bases sobre las 
que el presidente municipal (órgano ejecutivo) puede celebrar con
tratos. También serán sujetos del contrato les órganos de I¿" admi
nistración estatal o federal que intervengan en él. Por último, tocias 
las personas físicas o morales que contraten con el ayuntamiento. 

b).--CAPACIDAD Y COMPETENCIA. Corno indicarnos en el 
capítulo anterior, la capacidad es la aptitud ele ser sujeto de de
recho y hacerlo valer. Usamos el término capacidad para referirnos 
a la aptitud de las personas privadas, físicas o morales. Y en 
cuanto a la aptitud de los órganos de la administración pública, 
ya sea federal o local (entidades federativas) se le denomina com
peten~ia, que equivale '' decir facultarniento expreso derivado ele 
la Ley para que puedan realizar sus actos. 

En ese mismo sentido, los ór-ganos ele la administración muni
cipal deben tener competencia para realizar tocios sus actos, y en 
especial, para contratar. 

Por lo que a esto respecta, se indican a continuación las dis
posiciones legales emane.das de 1 as Constituciones de los Estados 
de la Federación y de las Leyes Orgánicas Municipales que se refie
ren, por una parte, a la personalidad jurídica del Municipio y, por 
la otra, a la facultad expresa para contratar. 

PERSONALIDAD JURIDICA DEL MUt'-llCIPIO.-La pe1·sonalidacl 
jurídica del Municipio se encuentra plenamente reconocida en 
nuestro Derecho Consti tuciona 1. Así tenemos que la Constitución 
General de la República en su artículo 115, fracción 111, huce este 
reconocimiento. 
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Excepto en las Constituciones de los Estados de Coahuila, 
Guanajuato, f\layarit y Verauuz, en lc.s ele los demás Estados, 
se rnconoce también la personalidad jurídica del Municipio. Así, en 
el artículo 69 de la Constitución de Aguascalientes; en el artículo 
81 ele la de Baja California; en el artículo 89 Fracción IV, ele la ele 
Campeche; e11 el artículo 93 de la de Colima; en el artículo 69 
de la ele Chiapas; en el artículo 131 ele la ele Chihuahua; en el ar
tículo 42 de la ele Durango; en el urtículo 25 ele la ele Guerrero; 
en el <.rtículo 72 de la de Hiclt1Jgo; en el artículo 38, párrafo se
gundo, ele la ele Jalisco; en el urtículo 15 ele la del Estado de Mé
xico; en el artículo 113 ele la del Estado de Michoacán; en el ar
tículo 114 de la ele Morelos; en el artículo 120 ele la ele Nuevo 
León; en el articulo 94 de ia de Oaxaca; e11 el artículo 101 de la 
de Puebla; en el artículo 141 ele la de Querétaro; en el artículo 
83, fracción IV, ele la ele San Luis Potosí; en el artículo 111 de la 
ele Sinaloa; en el artículo 130 ele la de Sonora; en el artículo 118 de 
la ele Tabasco; en el artículo 132, fracción IV, ele la ele Tamau
lipas; en el artículo 75 ele la ele Tlaxcala; en el artículo 81 de la 
de YuC<Jtán y en el artículo 87 de la Ccnstitución del Estado de 
Zacatecas. 

Asimismo, en las Leyes Orgánicas Municipales ele los Estados 
ele J¡-, Federación, con excepción de Coahuila, Guanajuato, Estado de 
Méxic.0 1 Morelos, Querétaro, Tabasco y Veracruz, se reconoce ex
presamente también la personalidad jurídica de los Municipios. 
Así, en el artículo 14 de la Ley Orgánica Municipal del Estado ele 
Aguascalientes; en el artículo 23 ele la de Baja California; en el 
artículo 28 de la ele Campeche; en el artículo 60. ele la ele Colima; 
en el Artículo 14 ele la ele Chiapas; en el artículo 127 ele la ele Chi
huahua; en el artículo 60. ele la ele Durango; en el artículo 15 ele 
12, ele Guerrero; en el artículo 21 de la ele Hidalgo; en el artículo 
18 ele la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de .Jalisco; 
en el artículo 20 ele la de Michoacán; en el artículo 3o. ele la de 
Nayarit; en el artículo 2o. de la ele Nuevo León; en el artículo 2o. 
de la de Oaxaca; en el artículo ·13 de la ele Puebla; en el artículo 
60. ele la de San Luis Potosí; en el artículo 60. ele la ele Sinaloa; 
en el artículo 9o. ele la de Sonora; en el urtículo 3o. de la del 
Estado ele Tamaulipas; en el artículo 7o. de la ele Tlaxcala; en el 
artículo 66 de la ele Yucatán y en el artículo lo. ele la Ley Orgá
nica del Municipio Libre del Estado de Zacatecas. 

FACULTAD DE LOS MUNICIPIOS PARA CONTRATAR. Tanto la 
Constitución General ele la Rep1Jblica como Jc;s Constituciones ele 
los Estados que enseguida se mencionan, no establecen expresa-
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mente en favor de los Municipios facultades para contratar. Di
chos Estados son: Aguc.scalientos, Baja California, Coahuila, Coli
ma, c;hiapas, Gua na juato, Guerrero, Jal Leo, Estado de México, Mo
relos, Mayarit, Nuevo León, Queréturo, Sinuloa, Senara, Tlaxcala, 
Veracruz v YucatéÍn. . ' 

En cambio, en los c!emíls Estados ele lii Federnción sus cons
tituci,ones sí facultan expresamente ú los Municipios pílra contra
tar, haciéndolo en los siguientes términos: 

CAMPECHE: artículo 93.---Necesitarcin wtorización del Eje
cutivo para comprar, vender, hipotecar o gruvar ele cualc¡uierü otra 
manera los bienes raíces del Municipio, así como pura contratar 
empréstitos. 

CHIHUAHUA: urtículo 135.-Los ~¡yuntarnientos necesitan de 
la aprobación del Congreso para contrner empréstitos, enajenar o 
gravar de cualquier modo los bienes inmuebles del Municipio o con
traer adeudos que no se puedan pa~Jc.r dentro del período ele sus 
funciones. Se exceptúa de estü prohibición la crrnje11ución de terre
nos municipales. 

DURANGO: artículo 46.·--Los ayuntamientos no podrén con
trner empréstitos; tampoco podrán enajenar; hipotecar o gravar 
de cu.alquiera otra manera los bienes raíces del Municipio sin su
jetarse a las disposiciones respectivas ele la Ley Municipal. 

HIDALGO: artículo 78.--Son alribuciones ele las Asambleas 
Municipales: 

Vl.-Facultar al presidente municipal para que pucclíl celebrar • 
contratos con particulares o corporaciones sobre asuntos ele in
terés del municipio y aprobar o no estos contratos. Cuando se 
trate de la enajenación de los bienes raíces del municipio se re
quiere además, la aprobación del Congreso. 

MICHOACAN: artículo 121.-Los uyuntarnientos necesitan au
torización del Congreso del Estado para comprar, vender y gravar 
bienes y para contratar empréstitos. 

OAXACA: artículo 108, párrafo senundo: los bienes raíces per
tenecientes a los ayuntamientos del Estado, no podrán ser enaje
nados o gravados en forma alguna sin la previa autorización ele 
la Legislatura, mediante la expedición del Decreto respectivo. 

Los ayuntamientos no podrán celebrar empréstitos sino para 
Ja ejecución ele obras que estén destinad2,s a producir directamente 
un incremento en sus respectivos ingresos. 
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PUEBLA: artículo 104.-La ley reglamentaria municipal, se su
jetará a las bases siguientes: 

11.-Los ayuntamientos someterán a lá aprobación de la Le
gislilttJl'a, por conducto del titular del Departamento Ejecutivo, sus 
presupuesto~ de ingresos y cuentas anuales; no podrán contraei' 
empréstitos, efectuar ventas ele bienes propios, ni celebrar con~ 
tratos que teng<.n una durución que excedo ele! período para el 
cual hubieran sido electos, sin autorización del Gobernnclor del Es
tudo y aprobación del Congreso. 

SAl'l LUIS POTOSI: artículo 88.-Los ayuntamientos no po
drán celebrar acto o contrato que gr<1ve e cornprnmeta los servi
cios públicos de los municipios o del Estado, sin tener la nutori
zació.n del Congreso del mismo, dada conforme a las leyes, sin 
la cual tales actos y contrc;tos serán nulos y no procluciri.Ín efectos 
legales. 

TAB/l.SCO: artículo 120.-La ley reglamentaria municipal se 
sujetará a las bases siguientes: 

Vll.-No podrán contraer empréstitos, ni celebrar contratos 
cuya duración exceda de un año, sin autorización expresa del po
der Legislativo, ni cobrar contribuciones que correspondan al año 
siguiente de su período. 

tAMAULIPAS: artículo 133.-Los ayuntamientos no podrán ad
quirir, enajenar ni gravar sus bienes muebles o inmuebles ni con
traer empréstitos sin la autorización del Congreso. Para celebrar 
contratos de diversa naturaleza a los enumerados en este artículo 
cuyo término exceda de un año, necesitan la aprobación del ejecu
tivo. 

ZACATECAS: artículo 86.-Los ayuntamientos necesitan auto
rización del Congreso del Estado para celebrar actos o contratos 
que graven o comprometan los servicios públicos municipales. 

En seguida se transcriben las disposiciones de todas las le
yes orgánicas municipales de los Estados, con excepción de Jalisco 
que no cuenta con Ley Orgánica Municipal, relativas a la facultad 
de los Ayuntamientos para contratar. 

AGUASCALIENTES: artículo28.-Son atribuciones de estas cor
poraciones: 

XIV.-Celebrar contratos y remates de los bienes raíces mu
nicipales, con los requisitos de ley, cuando de ello resulte una po-
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sitiva mejoría al Municipio. En los contratos en que se verse in
terés de QUINIENTOS PESOS en lo adelante, será indispensable la 
aprobación previa del Congreso del Estado, así como en todos aqué
llos en que por su trascendencia o interés público se requiera dicha 
uprobación. 

BAJ/\ C\LIFORNIA: artículo 10.-Son funciones ele los Ayun· 
tamientos, las siguientes: 

111.-En materia Hacenda ria: 

c) Contraer obligaciones que se puedan pagar dentro del pe
ríodo de su ejercicio. 

el) Previ& autorización del Congreso, contratar empréstitos, 
enajenar o gravar de cualquier modo los bienes de los Municipios 
y contraer obligaciones cuyos vencirnie11tos sean posteriores al pe
ríodo de su ejercicio. 

Los Ayuntamientos salientes no pueden, salvo lo dispuesto en 
el párrafo anterior, dejar adeudos procedentes ele actos ele su ad
ministración, a cargo del Municipio que representan, sin dejar al 
mismo tiempo los fondos con ql!é cubrirlos ya sea en caja o en 
saldos pendientes de cobro. Los miembros ele dichos Ayuntamien
tos serán responsables, personc1I y pecuniariamente,, ele la infrac
ción de esta disposición. 

CAMPECHE: artículo 44.-Son facultades ele los Ayunta
mientos: 

IX.-Acorclar tocia clase de contratos que se relacionen con 
los intereses que representan; debiendo obtener autorización pre
via del Ejecutivo del Estado para comprar, vender, hipotecar y ce
lebrar, en general, cualquier contrato que en alguna forma grave 
o modifique el dominio de los bienes raíces del Municipio. Igual 
autorización deberá pedirse cuando se pretendan convenios de tran
sacción en litigios con dichos bienes o contratos para tocia clase de 
empréstitos. 

X.-Contratar obras y serv1c1os públicos cuyos contratos se
rán adjudicados, en subasta, mediante convocatoria a fin ele que 
se presenten proposiciones en sobres cerrados, que serán abiertos 
en junta pública. Cuando estos contratos comprendan plazos ma
yores que el ejercicio municipal, deberá recaburse la autorización 
respectiva del Congreso del Estado y, en su receso, del Ejecutivo 
del mismo, quedando para éste la obligación de ciar cuenta en el 
próximo informe que deberá rendir a la Cámara. 
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COAHUILA: artículo 14.-Los Ayuntamientos tienen como atri
buciones generales, el gobierno y la vigilancia inmediatos tanto de 
la parte política como de la aclministn;tiva ele tocio el municipio 
y para llCJnar sus funciones debidamente, harán uso de las 
siguientes: 

XXIX.-Aclministrar sus bienes muebles e i1irnuebles y acor
dar el arrende.miento de éstos últimos. Los bienes i1m1uebles no po
c.lrán venderse si no es para dedicar su producto a mejoras mate
riales, y con autorización del Congreso del Estado, que la otorgará 
si se llenn11 los siguientes requisitos: 

a) .-Lo. solicitud de autorización de venta que se hago al Con
greso del Estado, deberá especificé1r la mejora material a que se 
destinará el producto. 

b).-A la solicitud se adjuntará peritaje sobre el valor comer
cial ele los bienes inmuebles que traten de venderse, debiendo for
mular dicho peritaje el C. Recaudador ele Rentas del lugar donde 
éstos se encuentren ubicados, un representante ele la Cámara de 
Comercio si la hubiere, o en su defecto un comerciante que de
signará el Ejecutivo y un representante del Congreso del Estado. 

e) .-Depositar en institución banca1·ia o casa comercial sol
vente, a juicio del Ejecutivo, los fondos producto de la venta, para 
que sean destinados precisamente a la obra material que se haya 
señalado. 

el) .-Si el Congreso lo estima pertinente, designará persona o 
personas que invetiguen el valor real de los bienes que traten de 
venderse, así como la necesidad que haya de que dicha venta se 
efectúe. 

e) .-A la solicitud se adjuntará, además, el certificado catas
tral o información testimonial en que conste que los bienes que 
tratare de vender pertenecen al Ayuntamiento, y plano de los mis
mos con sus dimensiones y colincloncias. 

f).-Cuando se trate ele permutar, se adjuntará a la solicitud, 
plano de las propiedades que vayan a permutarse, valor pericial de 
ambas, rendido en los términos que establece el presente artículo, 
y certificados de la Cámara de dos comerciantes que designe el Eje
cutivo y del Recaudador de Rentas del Estado, en que conste I&· ne
cesidad de que se efectl)e dicha permuta y su conveniencia para 
el Ayuntamiento. 

COLIMA: artículo 42.-Son facultades y obligaciones de los 
Ayuntamientos: 
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XV~-Previa autorización del Congreso, contratar empréstitos 
con garantías o sin ellas, determinando con tocia precisión el ob
jeto a que se destine.re su importe, así como las buses para el con
trato respectivo. 

Artículo 43.-Los ayuntumicntos deberán someter en todo ca
so a la aprobación del Congreso ele! Estt1do: 

11.-La contratación de obras públicus y servicios municipa
les, cuc:.ndo por su naturaleza no fuere posible concluírlos o cubrir 
su importe dentro de su ejercicio legal. 

111.-Los empréstitos de todo ~Jénero. 

CHIAPAS: artículo 14.-Los Ayunturnientos tienen facultad pa
ra hacer todo aquello que tienda al cumplimiento de las Leyes y 
a la prosperidad del Municipio y sus Agencias; pero necesite. de 
la aprobación del Congreso, bajo Ja pena ele nulidad del acto y 
responsabilidad, para celebr<.r contratos en que se comprometan 
sus rentas ele los años siguientes al ele su ejercicio para vender, 
comprar o arrendar bienes raíces y, por último, para demoler una 
obra de su propiedad o parte ele ella, así como para contratar em
préstitos. 

CHIHUAHUA: artículo 274.-La enajenación de bienes munici
pales destinados a un servicio público o ele uso común, requerirá 
el acuerdo aprobatorio _previo del Congreso del Estado. 

Artículo 275.-La venta de bienes inmuebles municipales des
tinados a un servicio público y que se retiren ele dicho servicio 
o del uso común, se hará invariablemente en subasta pública, anun
ciándose la venta en el periódico oficial del Estado por dos veces 
consecutivas previo avalúo que se efectúe a 1 efecto. Ser irá ele ba
se para la almoneda la postura que cubrü las dos terceras partes 
del precio del avalúo y si no hubiere postortis se anunciarán nue
vas al monedas con deducción en cada una ele ellas en un l 0% 
del precio, que en ningún caso podrá ser inferior al 50% del 
avalúo. 

DURANGO: artículo 47.-Finalmente, los Ayuntamientos de" 
berán: 

XV.-Promover la construcción, conservación y aseo de edi
ficios, calles, caminos vecinales y demás obras públicas que favo
rezcan a la región. 

XXll.-·Solicitar del Congreso del Estado la autorización co-
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rrespondiente para contratar empréstitos y contraer adeudos que 
no puedan sc.tisfacerse dentro de su período administrativo. 

GUANAJUATO: artículo 2o.-Son también atl'ibuciones de los 
Ayuntamientos: 

IV.--Celebrar contratos para la ejecución ele las obras pú· 
blicas dentro ele la circunscripción del Municipio. Cuando se tra
te de obrc.s que afecten a varios municipios, el Gobernador del 
Estado autorizado por la ley, será el único que pueda contratar. 

Artículo 60.--Sin la autorización del Gobierno, los Ayunta· 
mientas no podrán: 

1.-Contratar empréstitos. 

11.--Efectuar obras cuyo costo sea mcyor que el valor de las 
recaudaciones de un año. 

111.-Ena jenar los bienes raíces o los derechos que pertenez
can al Municipio. 

lV.-Celebrar arreglos relativos al pago ele los derechos o ol 
cumplimiento ele las obligaciones contratadas por los Ayuntamien· 
tos anteriores. 

GUERRERO: artículo 15.-Son facultades y obligaciones de los 
Ayuntamientos: 

XII !.-Contratar obras y servicios públicos, pero en caso de que 
prnduzcan obligaciones cuyo término exceda ele la obligación del 
Ayuntamiento contratante, someterlas a la aprob&ción de la le· 
gislatura o de la Diputación permanente, en su caso. Esta misma 
aproboción se requiere, en general, para la celebración de contra
tos y obras públicas cuyo valor exceda ele diez mil pesos. Es 
obligatoria la publicación de tocio proyecto de contrato durante 
tres veces en el periódico oficial del Estado. 

IX.-Contratar empréstitos con aprobación ele la Legislatura 
o de la Diputación Permanente en su caso. 

HIDALGO: artículo 29.-Son atribuciones y facultades de las 
Asambleas Municipales: 

IV.-Facultar al Presidente Municipal para que pueda celebrar 
contratos con particulares o instituciones, sobre asuntos de interés 
público del Municipio y aprobar o no estos contratos. Cuando se 
trate de la enajenación de bienes raíces del Municipio, se requerirá 
además de la aprobación del Congreso del Estado. 
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JALISCO: artículo 24.--Son atribuciones de los Ayuntamientos: 

XXVl.-Realizar las obras ele interés general para el Muni
cipio. A este fin queda facultado para celebrar contratos con ins
tituciones particulares sobre la prestación ele los diversos servicios 
públicos; y para concertar, previo uprobación del Congreso, em
eréstitos interiores. 

XXVlll.-Proporcionar edificios, ya seo aclc¡uirienclo su domi
nio o tomándolos en arrendamiento, para los estublecimientos mu
nicipales. Cuando se trate de construir nuevos, aprobará los pla
nos, designará lugar más apropié.do para la edificación y contratará 
su construcción en concurso público. La enajenación de fincas sólo 
podrá llevarse a cabo previa la autorización del Congreso y su ava
lúo por peritos. L& venta se efectuará en subasta p1Jblica. 

ESTADO DE MEXICO: artículo 113.--Los Ayuntamientos ne-
cesitan autorización de la Legislatura para: 

! .-Obtener empréstitos. 

11.-Enajenar sus bienes inmuebles; 

111.-Dar en arrendamiento sus bienes propios, por un tér
mino que exceda c. la gestión del Ayuntamiento; 

IV.Celebrar contratos de administración de obras y de pres
tación de servicios públicos que produzcan obligaciones, cuyo tér
mino exceda de la duración del Ayuntamiento contratante; 

V.-Celebrar contratos semejantes a los enumerados en la 
fracción anterior, sobre obras públicas cuyo valor exceda de cinco 
mil pesos; y 

Vl.-Cambiar de destino los bienes inmuebles dedicados a un 
servicio público o de uso común. 

Artículo 114.-A la solicitud de autorizaci'6n respectivo se 
acompañará copia del contrato que pretenda celebrarse, y se en
viará a la Legislatura por conducto del Ejecutivo del Estado. 

El Ejecutivo ordenará que se publique en "La Gaceta del Go
bierno" un extructo de la solicitud antes de enviarl& a la Legislatura. 

Artículo 115.-La solicitud de enajenación de un inmueble del 
Ayuntamiento, deberá contener los siguientes datos: 

!.-Medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. 

11.-Valor fiscal y real del inmueble. 
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111.-Términos ele la operaci_ón y motivos que se tengan para 
real izarla. 

IV.-Cornprobación ele que el inmueble no está destinado a 
un s(;rvicio público municipal y que 110 tiene valor arqueológico, 
histórico o artístico; y 

V.--EI destino que se clarii a los fondos que se obtengan con 
la venta. 

Artículo 116.-Las enajenaciones de bienes muebles o inmue
bles, propiedad de los Ayuntamientos, se efectuará en subasta pú
blica, siguiendo un procedimiento semejante al marcado para los 
remates judiciales en el Código ele Procedimientos Civiles. 

Artículo 117.-La celebración de contratos se sujetará a con
curso de acuerdo con las bases aprobadas por la Legislatura. 

Artículo 118.--Los contratos que se celebren con motivo del 
arrenc!am iento y de la explotación ele bienes y montes comunales 
quedarán sujetos o las disposiciones del Código Agn1rio y leyes fo
restales, y por todos los acuerdos que sobre esa materia dicten las 
autoridades competentes. 

Art. 119.-En las solicitudes para carnbiar de destino los bie
nes de uso común o dedicados 5 un servicio público, se expresarán 
los motivos que tenga el Ayuntamiento solicitante para que se au
torice el cambio. 

Art. 120.--Por ningún motivo los Ayuntamientos harán dona
ción, bajo ningún título, do los bienes muebles o inmuebles pro
piedad del Municipio. 

MICHOACAN: artículo 13.-Son funciones de los Ayuntamien
ros, las siguientes: 

111.-En materia h3cendaria: 

d).-Contratar empréstitos, enajenar o gravar de cualquier 
modo los bienes de los Municipios y contraer obligaciones cuyos 
vencimientos sean posteriores al período de su ejercicio, previa 
autorización del Congreso del Estado. 

Los Ayuntamientos salientes no pueden, salvo la autorización 
indicada, dejar adeudos procedentes de actos de su administración, 
a cargo del Municipio que representan, sin dejar al mismo tiempo 
los fondos necesarios par<· cubrirlos, ya sea en efectivo o en sal
dos pendientes de cobro inmediato. Los miembros ele dichos Ayun-
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tamientos serán responsables, en forrna personal, de la infracción 
de este precepto y satisfarán pecuniRriamente tales adeudos. 

Artículo 40.-Son félcult2,cles y obligaciones á~ los Ayunta• 
micn tos: 

XIV.-lniciar y realizar léi construcción de obras pt'.iblicas, pe
ro en caso de que produzcan obligaciones cuyo término exceda 
de la duración del Ayuntamiento contr·atante, clebcrc1n someter sus 
contratos a la aprobación del Congreso del Estado o de la Dipu
tación Permanente, en su Cé"lso. Esta misma uprobación se requiere, 
en general, para lu celebración ele contratos y obrus públicas, cuyo 
valor exced;; de diez mil pesos. 

XV.-Contratar empréstitos con aprobución del Congreso o de 
la Diputación Permnnente. 

MORELOS: nrtículo 22.-Son facul tacles ele los Ayuntamientos: 

11 !.-Solicitar empréstitos cuundo fueren necesarios, siempre 
que las bases que propongan sean ap1-obadas por el Congreso. 

V .-Con tratar obras y servicios púb 1 icos, pero en caso ele 
que produzcan obligaciones cuyo término exceda del tiempo ele su 
ejercicio, deberán someterlas a la ap1·obación del Congreso. Esta 
misma aprobación se necesita paru obras cuyo valor exceda ele 
$ 5,000.00. 

NAYARIT: artículo 24.-Son facul tadcs y obligaciones ele los 
Ayuntamientos: 

01X.-Administrar prudentemente sus bienes muebles e in
muebles, pudiendo dar en arrendamiento éstos últimos por un tér
mino que no exceda de su ejercicio legal y si fuere mayor o se 
tratare de enajenarlos o gravarlos, se rec¡ueriró previa autorización 
del H. Congreso del Estado. Los contratos que se celebren sin 
llenar este requisito, serán nulos y carecerán ele valor legal. 

XX.-Sacar a remate la ejecución de obras o la prestación de 
servicios municipales, cuando por la n atu1-aleza ele éstos puedan 
!.'ervirse por empresas particulares. En ningún caso el contrato que 
se celebre tendrá una duración mayor que el tiempo para el que 
fue electo el c.yuntarniento que lo celebre 1 salvo la autorización ex
presa y previa del H. Congreso del Estado. 

NUEVO LEON: artículo 13.-Son facultades y obligaciones de 
los Ayuntamientos: 
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XXVI .-Enviar al Congreso, para su estudio y aprobación, los 
proyectos de la contratación de empréstitos, que afecten los in
gresos de las posteriores administraciones municipales, n fin de 
que disponga lo necesario para su redención en las nuevns leyes 
de ingresos y solicitar el aval del gobierno del Estado para la con
secución de dichos empréstitos. 

OAXACA: artículo 21.-Son obligaciones de los ayuntamientos: 

XIX.-Procurar la conservación, repa1·ac1on y apertura ele ca
minos en su respectiva jurisdicción, así como la construcción de 
puentes en los mismos. 

XX.-Procurar la construcción, conservación y mejoramiento 
ele eqificios, plazas, jardines y paseos públicos, así corno la aper
tura de calles y desecación de los pantanos que perjudiquen la sa
lud ele los habitantes. 

F'.UEBLA: artículo 28.-Son funciones del Ayuntamiento: 

XIV.-Establecer las bases sobre las cuales el Presidente pue
da celebrar contratos que tengan por objeto hacer que todos los 
servicios públicos del municipio resulten más eficaces y económi
cos y aprobar esos mismos contratos. 

QUERETARO: artículo 9o.-Son facultades de los Ayunta
mientos: 

VI .-El manejo y la vigilancia de la hacienda municipal. 

La enajenación de los bienes raíces deberá ser autorizada por 
la Legislatura del Estado . 

SAN LUIS POTOSI: artículo 7o.-Los ayuntamientos no podrán 
celebrar acto o contrato alguno que tenga por objeto vender, hipo
tecar o gravar ele algún otro modo los bienes del municipio, ni 
celebrar empréstitos de ninguna naturaleza, ni contratos cuya du
ración exceda del término ele su ejercicio, si no es con la previa 
autorización del Congreso del Estado. 

SINALOA: artículo 19.-Los ayuntamientos tienen, como atri
buciones generales, la dirección, gobierno y vigilancia inmediatc.s 
tanto de la parte política como de la administración ele todo el mu
nicipio y será, por lo tanto, de su competencia: 

XIV.-Administrar sus bienes muebles e inmuebles, acordar 
el arrendamiento de los 1füimos por un plazo no mayor del tiempo 
para el que fuere electo el ayuntamiento que contrate; si fuere 
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mayor o se tratare de enajenar o gravarlos en cualquier forma, 
se solicitará la autorización previa del H. Congreso del Estado; 
sin este requisito todos los contratos que celebren serán nulos 
y no tendrán ningLín valor. 

XV.-Sacar a remate la ejecución de obras y la prestación de 
servicios municipales, cuando por la naturaleza ele éstos puedan 

servirse por empresas particulares. En ningún coso el contrato que 
se celebrare tendrá una duración mayor que el tiempo para el que 
fue electo el ayuntamiento que lo celebre salvo la autorización ex
presa y previa del H. Congreso del Estado. 

SONORA: artículo 33.-Son obligaciones y facultades de los 
Ayuntamientos, además de las fijadas en la Constitución política 
del Estado y otras leyes: 

V.-Contratar empréstitos con 9arc.ntía o sin ella determinan
do previamente con toda precisión el objeto a que se destinare 
su importe así como las bases para el contrato respectivo. 

XVI! .--Aprobar los contratos que con su autorizc.ción previa 
le el~ve el Presidente Municipal sin cuyo requisito carecerá de 
validez. 

i:ABASCO: artículo 21.-Los ayuntamientos tienen a su cargo 
la gestión, gobierno y dirección de los intereses peculiares de las 
municipalidades. Por consiguiente, serán investidos ele tocias las 
facultades y atribuciones que se requieren para desempeñar su co
metido sin más restricciones que la de someter a la aprobación 
del Poder Legislativo: 

111.-La contratc.ción de obras y servicios públicos que pro
duzcan obligaciones que duren más tiempo que el seííalaclo para 
la duración del ayuntamiento contratante. 

IV.-La contratc,ción de empréstitos. 

TAMAULIPAS: artículo 39.-Serán facultades exclusivas de los 
Ayuntarn ientos, las que a continuación se expresan: 

11.-Sacar a remate los bienes muebles que hayan de vender 
haciendo pública subasta. 

XI 1.-Enviar al Congreso para su estudio y aprobación, las be.
ses de la contratación ele empréstitos que afecten a ejercicios fis
cales futuros. 

XI 11.-Aprobar la contratc,ción de empréstitos a corto plazo, 
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a condición de que para su pago se cuente con. saldos .suficientes 
en el presupuesto ele egresos. 

TLAXCALA: artículo 40.-Son obligaciones y facultades de los 
Ayuntamientos, además de las fijaclc.s en la Constitución Política 
el Estado y otras leyes: 

XXXl.-Contratar empréstitos y formular las bases para cele
brar contratos que se relacionen con el servicio público del muni
cipio, su jetándose ambos u In aprobación del Congreso. 

XLVl.-Aprnbar los contratos que con su autorización previa 
celebre el Presidente Municipal, sin cuyo requisito carecer<in de 
validez. 

VERACRUZ: artículo 24.-Sc,n facultades y obligaciones ele los 
Ayuntamientos: 

VI!! .-Contratar obras y serv1c1os públicos, pero en caso ele 
que produzcan obligaciones cuyo término exceda de la duración 
del ayuntamiento contratante, someterlas a la aprobación de la 
legislaturu o de la diputación permanente, en su caso .Esta misma 
<~probación se requiere, en general, parn la celebración de contra
tos y obras públicns, cuyo valor exceda ele $ 3,000.00. Es obligato
ria la publicación de todo proyecto de contrato, durante tres veces 
en la Gaceta Oficial del Estado. 

IX.-Contratr.r empréstitos con aprobación de la Legislatura 
o Diputación Permanente, en su caso. 

YUCATAN: artículo 71.--Los ayuntamientos podrán enajenar 
o gravar los bienes que posean, pero recabando previamente la cU· 
torización del Congreso del Estado. Podrán igualmente cederlos a 
la Federación o al Estado para usos públicos, siempre que obten
gan la aprobación del Conqreso local. En ambos casos se reque
rirá el voto ele las dos terceras partes del número total ele conce
j<.les para tomar los acuerdos convenientes. 

ZACATECAS: artículo 29.-Son deberes y :itribuciones ele los 
Ayuntamientos: 

Vl.-Acordar empréstitos fijando las bases para el contrato 
respectivo, el cual no podrá celebrarse con países o compañías ex
tranjeras. Los acuerdos para la contratación de empréstitos re
quieren para su validez, la aprobación del Congreso del Estado. 
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XVII .-Aprobar los contratos que con su a.utorización previa 
celebren los Presidentes municipales, sin CU\'º requisito no serán 
válidos. 

De las anteriores transcripciones de nuestra legis 1 ación posi· 
tiva se desprende que la facultad de contratar que se les otorga a 
los Municipios, se encuentra sujet¡:¡ a las siguientes modalidades: 
lo.-Por lo regular, es necesaria la aprobación previa del Congreso 
del Estado para celebrar contrates cuyo vencimiento sea poste· 
ricr al ejercicio municipal. 2o.-También se requiere aprobación 
previa del Congreso cuando el importe de los contratos sea mayor 
de determinada cantidad. 3o.-Solamente es necesaria la aproba· 
ción del Congreso para la celebración de determinados contratos, 
como el de empréstito y la venta de bienes raíces del municipio. 
4o.-Para clebrar cualquier clase de contrato, como en el caso de 
los Estados de Aguascalientes y Puebla, y So.-Para contratar sin 
ninguna autorización del Congreso estatal. 

Ahora, bien en un caso, el del Estado de México, existe la 
prohibición expresa de celebrar determinado contrato: Al respecto, 
el Art. 120 de la Ley Orgánica Municipal de ese Estado dispone: 
"Por ningún motivo los Ayuntamientos harán donación, bajo nin· 
gún título, de los bienes muebles o inmuebles propiedad del Mu· 
nicipio". 

Por último, en dos casos, los relativos a los Estados de Cam
peche y de Guanajuato, se requerirá para la celebración de con
tratos por el Municipio, no la autorización del Congreso del Es
tado sino lo del Poder Ejecutivo estatal. 

c).-CONSENTIMIENTO.-En general, le son aplicables al con
trato municipal las ideas ya esbozadas con relación a los contratos 
administrativos en general, toda vez que, siguiendo la opinión de 
Gastón Jéze en el sentido de que "para que un contrato celebrado 
por la administración, sea válido y produzca efectos jurídicos, es 
necesario, en primer lugar, que se haya concluído entre parte!; 
capaces y agentes eúblicos competentes, y, en particular, que la 
autoridad pública que ha celebrado el contrato tenga competencia 
legal para conducirlo". Los Ayuntamientos, :;ujetos de los contratos 
municipales, expresan su voluntad para contratar sujetándose tan
to <· las disposiciones ele las Constituciones estatales como a lo 
ordenado en sus leyes orgánicas. Y su consentimiento así como el 
de la personas que contratan con él, puede estar afectado también 
por vicios de error, dolo, mala fe y violencia, lo que desde luego, 
ciará lugar a la nulidad del contrato. 
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d).-LA FORMA.-Aún cuancJo ni las constituciones de los 
Estados ni las Leyes orgánicas municipc.les prescriben determina
das formas que deban revestir los contratos celebrndos por los 
ayuntamientos, es necesario cifirmar que la formalidad no sale.
mente tinene por objeto el ele 3ervi1· de instrumento público y el 
de garantizar la juridicidad de los netos que realiz<lll los órgc.nos 
administrativos, sino que nclemás, como afinn::i Biel~íl, "así lo exige 
lanecesiclad ele detenninar con preci:>ión el acto, sea en punto a 
competencia, sea el fin ele lu institución, a la responsabilidad ele: 
los funcionarios, etc. Por lo tanto, todo contrato municipul cleberci 
revestir las formalidades de los contratos c.clrni11istrativos en general. 

e) .--EL OBJETO.--De la íectura de líls disposiciones ele todas 
y cada una de las leyes orgánicas que constituyen la fuente ele 
este trabajo, se advierte que los ayunti1mientos se encuentran fo
cuitados para celebrar las siguientes clases ele contratos: 

lo.-EMPRESTITOS (apertura ele crédito): Buja California, 
Campeche, Colima, Chiapas, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Eclo. 
de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, San Luis Potosí, So
nora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, con la' 
particularidad de éste último Estado ele que el contrato respectivo 
"no podrá celebrarse con países o compañías er.tranjeras". Por lo 
regular estos contratos los celebran los municipios para la cons
trucción de obras típicélmente rnunicipales como la construcción 
ele mercados, jardines, rastros, panteones, etc., teniendo como acre
ditante al Banco Nacional Urbuno, Hipotecario y ele Obras Ptjblicas. 

2o.-COMPRAVENTA.-De bienes muebles o inmuebles del mu
nicipio o para el Municipio: Baja California, Campeche, Coahuila, 
Chiapas, Chihuahua, Guanujuato, Hidalgo, Jalisco, Eclo. de México, 
Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloü y Yucatán. 

3o.-ARRENDAMIENTO de bienes muebles o inmuebles del 
municipio: Coahuila, Chiapas, Edo. ele México, Nayarit y Sinaloa. 

4o.-HIPOTECA Y PRENDA: Baja California, Campeche, Mi
choacán, Nayarit, San Luis Potosí, Sinaloa y Yucatán. 

So.-PERMUTA.-Coahuila. 

60.-CONTRATO DE OBRA PUBLICA: Campeche, Colima, Du
rango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Eclo. de México, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa, Tabasco y Veracruz. 
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7o.-PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS: Cam
peche, Colirna, Guerrero, Jalisco, Eclo. de México, Nuevo León, Pue
blo, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz. 

f).-LA CAUSA.-En los contratos municipales, la causa o 
motivo que los hace surgir se •3ncuentrci íntimamente vinculucla a 
1 a necesidad de que dichos contra los satisfa~1an correctamente los 
deseos o propósitos ele lo individuos de toda la colectiviclacl o 
constituyan el presupuesto para una efica¿ prestación ele los ser
vicios públicos municipales. 

Con relación o este inciso, nos rerni timos a 1 o expuesto en el 
capítulo anterior. 

g).-EL REGIMEN JURIDICO ESPECIAL.-Por lo que se refiere 
a este elemento que hemos considerado también corno esencial de 
los contratos municipales, creemos que le son aplicables los con
ceptos expuestos en el capítulo anterior. 
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ELEMENTOS SECUNDARIOS DEL CONTRATO MUNICIPAL 

a ).-PLAZO.--En la mayoría de las Leyes orgánicas munici
pales se establece que el plazo de los contratos y, en general, de 
las obligaciones contraídas por los ayuntamientos, no deberá ex
ceder al período de su ejercicio. Esto lo consideramos como una 
acertada medida para evitar que en un solo ejercicio constitu
cional de tres años, cualquier ayuntamiento cornprometa en forma 
desorbitada la hacienda del municipio. Desde luego, también le 
son aplicables al contrato municipal los principios en los que se 
basa la necesidad ele sujetar a todo contrato administrativo a un 
plazo determinado. 

b ).-LA CONMUTABILIDAD, c )-LA INTf<ANSFERIBILIDAD, 
d).-LA LICITACION Y EL PLIEGO DE CONDICIONES, e)-LAS 
GARANTIAS, y f).-LAS SANCIONES: Por lo que se refiere a todos 
estos elementos que hemos considerado como secundarios del con
trato municipal y toda vez que ni en las Constituciones estatales 
ni en las Leyes orgánicas municipales existen disposiciones expre
sas al respecto, nos remitimos a lo expuesto en el capítulo anterior. 
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LA INVALIDEZ Y EXTINCION DE LOS CONTRATOS MUNICIPALES 

En general, les son aplicables a todos y cada uno de los con
tra tos que celebran los ayuntamientos, ya sea que se consideren 
dichos contratos como de derecho privado o como ele derecho pú
blico, los principios ele ínexistenciu, nulidad, rescisión y caducidad 
de los contratos administrativos, a los que también, en forma su· 
cinta nos hemos referido en el cnpítulo anterior. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA-Genéricamente, tocio contrato es un acto jurídico 
ccnsis tente en una manifestación exterior ele la vol untad, bi laterr.I 
o plurilateral, cuyo fin directo es engendrar, fundándose en una 
regla de derecho, un efecto jurídico limitado, consistente en la far· 
mación, rnodificación o extinción ele una relación de derecho; en 
la inteligencia de que las voluntades que intervienen en su forma· 
ción, guardan una situación igual o desigual, pero el objeto y la fi
nalidad que persiguen es diferente; y considerando que la obligu
ción a que da lugar es especial, concreta, individual y que no podríá 
existir por la simple aplicación ele una regla de derecho objetivo. 

SEGUNDA-"EI contrato administrativo es el negocio bilate· 
ral que el Estado realiza con una o varias personas privadas o pú
blicas, con propósitos de utilidad pública, para constituír, mocli· 
ficar o extinguir un vinculo patrimonial o económico, regulado por 
leyes de interés público". 

TERCERA-Los Municipios como entidades ele derecho públi
co, realizan sus actos en general y celebran contratos en particular, 
facultados en forma expresa por las leyes o reglamentos que los 
rigen. 

CUARTA-Como toda persona moral, el Municipio contrc;ta 
por conducto de los órganos que lo representan: el Ayuntamiento, 
órgano deliberante con facultades de consulta y decisión y el Pre· 
sidente Municipal que es el órgano a quien compete la ejecución 
de los acuerdos del Ayuntc;miento. 

QUINTA.-En nuestra legislación positiva, tanto en la Cons
titución General de la República como en las Constituciones de los 
Estados y en las Leyes Orgánicas Municipales, se reconoce al Mu· 
nicipio personalidad jurídica y, en consecuencia, competencia pa
ra el cumplimiento de sus atribuciones y el logro de sus fines. 

-97 



SEXTA.-La facul lad del Municipio para celebrar toda clase 
de contratos con entidades de derecho público o con personas de 
derecho privado, se encuentra consagrada también en le. mayoría 
ele las Leyes Orgánicas Municipales y en algunas de las Constitu
ciones ele los Estados. 

SEPTIMA.--Los contratos que celebrian los municipios tarn
bién se constituyen con elernentos que les son esencic.les o que les 
son secundarios. Sus elementos esenciales son: los sujetos, la ca
pacidad, la co111patcncia, el consentimiento, la forn1é.l, el objeto, la 
causa y el régimen jurídico especial. Sus elementos secundarios 
son: el plazo, lu conrnutabilidad, lu intransferibilidacl, la licitación, 
el pliego ele condiciones, las garantíDs y las sancio11es. 

OCTAVA.-En general, son aplicc1bles al contrato que celeb1·an 
los municipios, las nociones de la teoría genc1·c.I ele los contratos 
administrativos, principalmente en lo que se refiere a los elementos 
que se mencionan en 1<1 conclusión anterior. 

NOVENA.-Poclen1os hablar ele contrato municipal en todos 
aquellos casos en que el Municipio interviene como sujeto de un<:: 
relación jurídica que va a tener corno efecto la realización ele un 
propósito de utilidad pública. 

DECIMA.-En términos generales, las Leyes Orgéínicas Muni
cipales sujetan a todos los contratos que celebra el Ayuntamiento 
a la aprobación previa del Congreso del Estado respectivo. En al
gunos casos, sólo es necesaria dicha aprobación: a) Cu1rndo las 
obligaciones que ele él emanan tengan que cumplirse después del 
vencimiento de un determinado ejercicio municipal. b) C1,ando 
el importe ele 1 contrato sea mc:,yor de determinada cantid11cl. .:: ) 
Cuando el Ayuntamiento pretenda celebrar determinados contra
tos, como el ele apertura de crédito (empréstito) y la ventu de los 
bienes raíces del Municipio. 

DECIMA PRIMERA.-En un solo caso, el del Estado de México, 
la Ley Orgánicn Municipal respectiva, establece expresamente la 
prohibición a los Municipios ele celebrar determinado contrato: el 
de donación de bienes muebles o inmuebles, propiedad del Mu
nicipio. 

DECIMA SEGUNDA.-Los Ayuntamiento de los Estados de Cam
peche y Guanc;juato recabarán autorización previa para contratar, 
no del Congreso estatal sino del Poder Ejecutivo del Estado. 

DECIMA TERCERA.-A los contratos municipales les son apli
cables, en general, los principios ele inexistencia, nulidad, rescisión 
y caducidad de los contréltos administrativos. 
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